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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

Aguirre Doolan, Humberlo; 
Aylwin Azócar, Patricio; 
Baltra, Cortés, Alberto; 
Ballesteros Reyes, Eugenio; 
Bossay Leiva, Luis; 
BuInes Sanfuentes, Francisco; 
Campusano Chávez, Julieta; 

Carmona Peralta, Juan de Dios; 
Carrera Villavicencio, María Elena; 

Contreras Tapia, Víctor; 
Chadwick Valdés, Tomás; 
Ferrando Keun, Ricardo; 
Fuentealba Moena, Renán; 
García Garzena, Víctor; 
Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aborto, Narciso; 
Isla Hevia, José Manuel; 

Jerez Horla, Alberto; 

Juliet Gómez, Raúl; 
Lorca Valencia, Alfredo; 
Luengo Escalona, Luis Fernando; 
Míranda Ramírez, Hugo; 
Montes Moraga, Jorge; 
Morales Adriasola, Raúl; 

Musalem Saffie, José; 
Noemi Huerta, Alejandro; 
Ochagavía. Valdés, Fernando; 

Olguín Zapata, Osvaldo; 
Pablo Elorza, Tomás; 
Palma Vicuña, Ignacio; 
Papic Ramos, Luis; 
Prado Casas, Benjamín; 
Reyes Vicuña, Tomás; 

Silva UlIoa, Ramón; 
Sule Candia, Anselmo; 

Tarud Siwady, Rafael; 
Valente Rossi, Luis, y 

Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los Diputados señora Car
men Lazo Carrera y señores Alberto Naudon 
Abarca y Luis Tejeda Oliva, y el Ministro de la 

Corte de Apelaciones de Talca, señor Manuel Ruiz
Aburto Rioseco. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 24 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 56;;t, de 
la Legislatura Extraordinaria pasada, 
que no ha sido observada. . 

Las actas de las sesiones 57;;t, de la ci
tada Legislatura Extraordinaria, Prepa
ratoria y 1;;t de la actual Legislatura Or
dinaria, quedan en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores hasta la se
sión próxima para su aprobación. (Véase 
081 Acta aprobada en el Boletín). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que sustituye una ob
servación formulada al proyecto de ley 
que crea los Consejos Regionales de Tu
rismo. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 
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Oficios, 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con el primer.o,comunica l.os acuerd.os 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones f.ormuladas p.or Su Ex
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que crea el Colegio de Bi
bliotecarios. 

-Se manda comunicarlo a Su Excele~ 
cia el Presidente de la República. 

C.on el siguiente, c.omunica que ha teni
do a bien apr.obar; c.on m.odifica·ei.ones, el 
pr.oy;ect.o de ley remitid.o p.or el Senad.o 
que crea el C.olegi.o de Técnicos Lab.oran
tes de Chile. (Véase en l.os Anex.os, d.ocu
ment.o 1). 

-Queda para tabla. 
C.on el tercer.o,comunica l.os acuerd.os 

que ha tenid.o a bien ,adoptar resp€cto de 
las .observaci.ones f.ormuladas al pr.oyecto 
de ley que libera de derechos la interna
ción de element.os destinad.os a S.ocios de 
c.ooperativas. (Véase en l.os Anex.os, d.oCu
ment.o 2). 

-Pasa a .la Comisión .de Hacienda., 
Con el últim.o, c.omunica que ha elegid.o 

c.om.o Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segund.o Vi.cepresidente,a l.os Diputa
dos señ.ores Héct.or Valenzuela, Pedr.o Vi
dela y Pedr.o Stark, repectivamente. 

-Se manda archivarlo. 
N ueve de l.os señ.ores Ministros del In

terior, de Educación Pública, de Obras 
Públicas y Transp.ortes, de Agricultura, 
de Salud Pública y de la Vivienda y Ur
banism.o, y del señor C.ontral.or General 
de la República,con l.os cuales dan res
puesta a las petici.ones que se indican, f.or
muladas p.or 1.os H.onorables Senad.ores 
señ.ores Allende (1), Baltra (2), Bulnes 
(3), F.oncea (4), Lueng.o (5) y Miran
da ('6) : 

1) Reconstrucción' de escuelas en C.oi
haique. 

'2) C.onveni.o entre el Banc.o Central y 

empresa particular s.obre acuñación 
de m.onedas. 

'3) Pr.oblemas de viviendas cercanas al 
Aer.opuert.o de Carriel Sur. 

4) Inel usión de ciudad de Linares en 
Plan Naci.onal de Televisión, y 
Arb.orización de cerro en C.onstitu
eión. 

5) C.ontratación de emplead.o en Direc
ción de Obras Municipales de Pu
eón, y 
C.onstrucción de gimnasi.o en Lonco
che. 

6) Instalación de Agencia P.ostal en 
Las Ramadas, y 
Pr.ovisión de f.ond.os para Hospital 
de Salamanca. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

M.ociones. 

Una del Hon.orable Senad.or señ.or M.on
tes, c.on la que inicia un proyecto de ley 
que regula e1 h.orario de 1as farmacias. 
(V éaseen l.os Anex.os, d.ocument.o 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno., 
Una del H.on.orable Senad.or señ.or M.o

ralesc.on la que inieia un pr.oyect.o de ley 
que c.oncede amnistía a l.os Regid.ores de 
la' Municipalidad de Ancud, que se en
cuentran pr.ocesad.os por los delit.os que 
se indican. (Véase en l.os Anexos, d.ocu
ment.o 4). 

-Pasa a la Comisión de. Constitución, 
Legis'lación, Justicia y Reglamento. 

Una del H.on.orable Senador señ.or Va
lente, con ·la que inicia un proyecto de. ley 
que establece un sistema de c.ompensación 
para 1as expropiaciones de viviendas que 
se realicen en el Departmp.erit.o de Arica. 
(Véase en l.os Anexos, d.ocument.o5). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Otra del H.on.orable Senador señor 
M.ontes, con la que inicia un proyect.o de 
ley que establece n.ormas para la jubila
ción de los profesionales extranjeros resi-
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dentes eI\ Chile. (Véase en los Anexos, 
documentó 6 ) . 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Dos del Honorable Senador señor Juliet 
y una del Honorable Senador señor Bos
say, con las que inician tres proyectos de 
ley que benefician, por gracia, a las si
guiente personas, respectivamente: 

Gladina Grozdanic, Mateo; 
Cáceres Canales, Manuel Jesús, y 
Montalva Ariztía, Elena GuilIermina. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicaciones. 

Una del señor Director de Estadística 
y Censos, con la que remite el Indice de 
Precios al Consumidor correspondiente a 
mayo del año en curso y una lista de pre
cios de abril y mayo de 1969. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones'. 
Una del señor Alcalde de la Municipa

lidad de San Míguel, con la que remite 
copia del Presupuesto Municipal corres
pondiente al año en curso. 

Una de la Municipalidad de Antofagas
ta, con la que manifiesta su apoyo a los 
proyectos de nacionalización de la indus
tria cu prera. 

-Se manda archivarlas. 
El señor PABLO (Presidente).-Ter

minada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL MINISTRO DE LA CORTE DE APELACIO

NES DE TALCA, DON MANUEL RUIZ-ABURTO 

RIOSECO. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
conformidad al objeto de esta sesión espe
cial a que ha sido convocada la Corpora
ción,corresponde conocer la acusación 
constitucional entablada por la Cámara 
de Diputados en contra del Ministro de la 

Corte de Apelaciones de Talca, don Ma
nuel Ruiz-Aburto Rioseco. 

De acuerdo con el artículo 176 del Re
glamento, el Senadó tomará conocimien
to de la acusación mediante la relación 
que hará el señor Secretario. 

Tiene la palabra el señor Pelagio Fi
gueroa. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -. 
Honorable Senado: 

En conformidad con lo que dispone el 
artículo 39 de la Constitución' Política del 
Estado y que se refiere a las atribuciones 
exclusivas de la Cámara de Diputados, 
diez señores Diputados presentaron acu,:, 
sación constitucional en contra del Minis
tro de la Corte de Apelaciones de Talea, 
don Manuel Ruiz-Aburto Rioseco, por no
tableabandono de sus deberes en sus ac
tuaciones como Ministro de la Corte de 
Apelaciones de La Serena. 

En la parte pertinente, la disposición 
,constitucional en referencia, dice: 

"Artículo 39.-Son atribuciones exclu'" 
sivas de la Cámara de Diputados: 

"1 Q- Declarar si han o no lugar las 
acusaciones que diez, a lo menos, de sus 
miembros formularen en contra de los si-:
guientes funcionarios: 

"e) De los Magistrados de los Tribuna:", . 
les Superiores de Justicia y del Contralor 
General de la República, por notable 
abandono de sus deberes. 

" ............................. 
En este caso, la Cámara declarará den:" 

tro del término de diez días si ha o no lu~ 
gar a la acusación, previa audiencia del 
inculpado e informe de una Comisión de 
ónco Diputados elegidos a la suerte con 
exclusión de los acusadores. Este informe 
deberá ser evacuado en el término de seis 
días, pasados los cuales la Cámara proce
derá sin él. Si resultare la afirmativa,. 
nombrará tres Diputados que la formali
cen y prosigan ante el Senado. Si el incul-:
pado no asistiere a la sesión a que se le 
cite, o no enviare defensa escrita, podrá 
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la Cámara renovar la citación o proc·eder 
sin su defensa. 

"Para declarar qU!? ha lugar la acusa
ción en contra del Presidente de la Repú
blica, se necesitará el voto de la mayoría 
de los Diputados en ejercicio. 

"En los demás casos, el acusado queda
rá suspendido de sus funciones desde el 
momento en que la Cámara declare que 
ha lugar la acusación. La suspensión ce
sará si el Senado desestimare la acusa
eión o si no se pronunciar·e dentro de los 
treinta días siguientes." 

El libelo acusatorio, firmado por diez 
señores Diputados y presentado a la Cá
mara el día 7 de mayo del año en curso, 
manifiesta que "el país €stá impuesto de 
la grave situación existente en la provin
cia de Coquimbo como resultado del"pro
ceso instaurado a iniciativa de la Corte de 
Apelaciones de La Serena contra algunos 
de los muchos ciudadanos que realizaron 
en esa ciudad un acto público, debidamen
te autorizado, para protestar contra ac
tuaciones del Ministro de esa misma Cor
te, don Manuel Ruiz-Aburto Rioseco,cuyo 
desempeño funcionario y conducta priva
da han constituido un verdadero motivo 
de escándalo público. Periodistas y órga
nos de publicidad de La Serena", como 
continúa diciendo el libelo acusatorio, 
'¡han sufrido y sufr,en todavía los rigores 
de la ley penal, por el solo hecho de infor
mar acerca del repudio que las torcidas 
actuaciones de1 Ministro nombrado han 
merecido en todos los sectores de la opi
nión pública y que, en síntesis son las si
guientes: 

</El Ministro Ruiz-Aburto se convirtió 
en poco tiempo", según los acusadores, 
"de funcionario judicial de condición eco
nómica modesta, en un importante pro
pietario de tierras, no mediante la forma 
abn,egada -eil que lo hacen los hombres de 
trabajo, sino a través de litigios iniciados 
por él contra modestos ·campesinos ocu
pantes en calidad de propietarios o posee
dores desde tiempo inmemorial de terre
nos que mediante maniobras rabulescas 

pasaron a dominio del Ministro nombra
do." 

"Para forjarse títulos que le permitie
ranlitigar", según los acusadores, "el 
Ministro Ruiz-Aburto, usando toda clase 
de presiones, fue adquiriendo a vil precio 
pretendidas cuotas o derechos de seudo 
comuneros, aprovechándose de las defec
tuosas condiciones de' la constitución de 
la propiedad en las comunidades agríco
las del Norte Chico, y abusando de la in
fluencia que le daba su carácter de Minis
tro de la Corte de Apelaciones de la mis
ma jurisdicción en que están situados los 
terrenos y de la ,cual dependen los tribu
nales ante los cuales litigaba." 

Manifiestan los acusadores </que en la 
provincia de Coquimbo hay más de un 
centenar de comunidades que agrupan a 
decenas de miles de personas quienes son 
dueñas de más de un millón de hectáreas, 
en gran parte de secano. Estas propieda
des han ido heredándose de padres a hi
j os desde los tiempos de la Colonia, y a 
este dominio público e indiscutido agre
gan los comuneros la posesión real de los 
terrenos, si bien, en muchos casos, no 
cuidáronse de inscribir los títulos en el 
Conservador de Bienes Raíces. La omi
sión de inscripciones no priva al propie
tario de su dominio", sostienen los acusa
dores, "pero, en ocasiones, le dificulta la 
prueba (le su d·erecho y. de esto se han 
aprovechado individuos inescrupulosos 
para forjarse </títulos de papel" mediante 
maniobras en las notarías y registros 
conservadores, títulos que después usan 
ante los tribunales para despojar a los 
humildes poseedores. Es evidente que ta
les títulos de nada sirven, a menos que 
caigan en manos de personas que _a su in
escrupulosidad agreguen su influencia." 

"A muchas maniobras de esta índole se 
prestó", según dice el lihelo acusatorio, 
"-más bien se dedicó con fruición- el 
Ministro Ruiz-Aburto. Fue así como ad
quirió de parte de unos pretendidos here
deros de don Octavio Zepeda Cabanillas, 
a precio vil, acciones y derechos o cuotas 
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hereditarias y se convirtió, el señor Mi
nistro,en dueño no de las cuotas sino de 
las Estancias Agua Buena y Las Car
das, de unsitio en Samo Bajo, de dos hi
juelas de regadío denominadas El Rincón 
y El Espino, de derechos en la comunidad 
Higuerita y de un sitio en Goquimbo." 

"El pretendido dominio de estos pre
dios," sostienen los acusadores, "10 conso
lidó mediante una serie de juicios segui
dos contra gente de la más humilde condi
ción. No se trata de que el Ministro haya 
querido defender o amparar la posesión 
de bienes que hubieren sido de su dominio 
antes de ser juez y que se hubiere visto 
oblig3!do a defender para conservarlos en 
su poder. Se trata, por el contrario, de un 
juez que aprovechando la situación que le 
da su alto cargo de Ministro de Corte de 
Apelaciones se dedicó a realizar verdade
ros actos de rabulismo para desposeer y 
lanzar de sus tierras a los legítimos po
seedores, mediante fallos obtenidos por el 
favor de complacientes jueces subalternos 
suyos." 

"En Agua Buena vivían en el mo
mento en que el Ministro que acusamos 
compró sus pretendidos derechos, alrede
dor de, 70 familias con un total aproxima
do de 400 personas, dedicada..s principal
mente, a la cría de cabras y la corta de le
ña, y, en algunos casos, a la explotación 
ae minas existentes en los mismos :terre
nos. La mayor parte de las familias fue 
severamente atemorizada por los agentes 
del Ministro; las más firmes, las que re
sistieron las presiones, fueron demanda
das por el nuevo propietario que a la vez 
era juez del máximo tribunal de' justicia' 
de la región." 

Continúan sosteniendo los acusadores 
que, "entre otras maniobras indecorosas, 
el Ministro Ruiz-Aburto inició, para citar 
algunos, los siguientes juicios: 

NI? 1 - Rol 7.186. Comodato preüario 
Ruiz-Aburto con López Genaro. Ha lugar 
la demanda CO'Il costas." 

"Como resultado de este juicio, el cam-

pesino Genaro López, de 82 años, fue de8-' 
pojado de sus tierras y lanzado al cami
no. Como se s'abe el "comodato precario'~ 
-dicen los acusadores- "es el ardid que 
usan terratenientes y usurpadores para 
despojar de sus tierras a los campesinos 
pobres." 

Afirman, en seguida, que "la institución 
del como dato precario se ha prestado y se . 
presta en este país para los mayores abu"
sos. La gravedad del caso actual es que 
fuera un Ministro de la propia Corte d~ 
Apelaciones donde están los terrenos, 
quien se haya valido de este procedimien" 
to." 

"NI? 2 - Rol 8.103. Jactancia. Ruiz
Aburto con Mamerto Cortés. 

Ra lugar a la demanda con costas. 
"NI? 3 - Rol 8.104.- Terminación de 

arriendo y reconvenciones de pago. Ruiz
Aburto con Zarricueta Segundo. 

Ra lugar a la demanda con costas. 
"NI? 4 - Rol 8.670.- Termiñación de 

arrendamiento y reconvenciones de pagó 
(otro Ruiz-Aburto con Zarricueta Segun
do). Ha lugar a la demanda con costas." 

/lEn este· proceso civil", -dicen los 
¡acusadores- "habLendo sido condenado 
el demandado a la restitución con costas, 
se solicitó orden de lanzamiento, pero se 
llegó a una transacción en la que se esta
blece que el saldo adeudado comprende 
también el valor de la mitad del valor de 
los minerales vendidos por los hijos del 
demandado en las distintas cajas compra
doras." 

"La clásica transacción del tiburón con 
la sardina",' indican los acusadores. 

"NI? 5.-Denuncia por hurto de mine
rales en contra de Juan Domingo y WaI
demar de la Cruz Zarricueta, que fueron 
detenidos el 24 de abril de 1968 y mante
nidos en la cárcel de Ovalle hasta el 2 de 
mayo, en que fueron puestos a disposición 
de la Corte de La Serena.- Los minerales 
por cuya extracción se acusó de hurto a 
estos trabajadores provenían de una mina 
existente en Agua Buena, manifestada 
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por la madre de los afectados, Cristina 
Alvarado de Zarricueta, y por Mamerto 
Cortés, el 2 de agosto de 1967." 

"NQ 6.- Rol 8.993.-Usurpación a Ma
ria Zepeda, Comunera con Ruiz-Aburlo. 
Fueron deten,idos y declarados reos los 
campesinos Mamerto Cortés, Juan López, 
Pedro Alvarado, Gabriel Santander, Ama
dor Bonilla y dos hermanos de apellido 
Alvarado." 

"A . estos j uidos es necesario. agregar 
-el proceso Rol NQ 2.902, por dáños a· Ma
nuel Ruiz-Aburlo, cuyo expediente fue re
mitido a la Corte de Apelaciones de La Se
rena, a comienzos de año." 

"Todos estos juicios" -según los acu
sadores- "fueron tramitados ante el 2Q 

Juzgado de Ovalle, de jurisdicción depen
diente de la Corte de la que el Ministro 
Ruiz-Aburto formaba parte, quien cono
ciera y fallara estas causas, y un hijo del 
Ministro Ruiz-Aburlo se desempeñaba co
mo Receptor de Mayor Cuantía de ese mis
mo Juzgado. Se explica la desconfianza 
no sólo de los afectados, sinQ de la opinión 
pública por la carencia de imparcialidad 
y de garantías para las víctimas de la 
persecución del Ministro." 

Continúa la acusación sosteniendo que 
"'La caus'a de hurto de minerales en con
tra de Juan Domingo y Waldemar de la 
'Cruz Zarricueta la siguió el Ministro 
Ruiz-Aburto, a pesar de que los inculpa
dos habían constituido propiedad sobre 
Jos yacimientos mineros que están en el 
predio de Agua Buena." 

:También se sosiliene en la acusación 
que "Los campesinos no tuvieron aboga
dos defensores en ninguna de las causas. 
Como era de esperarlo" -según manifies
tan los acusadores- "no encontraron 
'quienes los atendieran ni siquiera en el 
Colegio de Abogados. En cambio, el señor 
ltuiz-Aburto defendió sus propias causas 
-en algunos de sus juicios o se hizo repre
sentar en otros por el abogado Raúl Sala
manca Jorquera." 

Según los acusadores, "Las reiteradas 
acciones judiciales del señor Ruiz-Abur-

to en un juzgado de la propia jurisdicción 
de la Corte de la que forma parte, cons
tituyen para la opinión pública una per
secución de un Ministro a un grupo de 
campesinos cuya pobreza es manifiesta". 

Señalan, en seguida, qúe "!ui la brutali
dad ha faltado en estos enfrentamientos 
del magistrad'o ,con los campesinos, pues 
según denuncias no desmentidas hasta 
ahora, en mayo de 1964, por orden del se
ñor Ruiz-Aburto, fue flagelada en su pro
pia casa la señora Ernestina Bonilla, es
posa de ,don Mamerlo Cortés, Secretario 
de la Unión de Campesinos de Las Cardas 
y Agua Buena, como castigo por la resis
tencia que oponían a los manejos del Mi
nistro." 

Continúa la: acusación manifestando 
que el artículo 332 del Código Orgánico de 
Tribunales expresa: "los miembros d,e las 
Cortes de Apelaciones y los jueces letra
dos en lo Civil, no pueden adquirir per
tenencias mineras o una cuota die ella, 
dentro de su territorio jurisdiccional, so 
pena de las sanciones que en este artículo 
se indican" -prohibición que se repite en 
el Código de Minería-, y que "el señor 
Ruiz-Aburto habría infringido tales dis
posiciones" . 

"En efecto" -sostienen- "a fojas 202 
NQ :250 del Registro de Accionistas de 
Propiedad'esMineras que se neva en la 
Notaría de Vallenar, se registra la com
pra del 25 % de las acciones de la So.cie
dad Legal Minera "Reina de Sierra de La 
Plata" que el señor Ruiz-Aburto hizo el , 
27 de diciembre de 1956 a los señores
Eleazar Navarro Marrn y Eliaquid Díaz 
Gárate." 

"En el Registro de Min'as a cargo del 
Notario de Ovalle, a fojas 75 NQ 13, apa
rece la inscripción de la pertenencia mi
nera, "Cobelina uno al 74", hecha por el 
señor Constantino Tallar Madrid, y se de
j a constancia de que esa mina está ubi
cada en la propiedad perteneciente al se
ñor Ruiz-Aburto." 

"Se trata de la mism'a pertenencia de la 
~ual extraían minerales los hermanos Za-
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rricueta, procesados por el señor Ruiz
Aburto." Según los acusadores, "es obvio 
que el señor Tallar contó con 1ft anuencia 
expresa del señor Ruiz-Aburto para ins
cribir esta propiedad." 

Continúan los acusadores afirmando 
que "en un caSo el señor Ruiz-Aburto bur
ló la prohibición- a través del expediente 
de aparecer como dueño de acciones de 
una sociedad minera. N o era titular de 
pertenencias, pero sí accionista de una 
empresa para explorar pertenencias, lo 
que, sin duda, es formalmente distinto pe· 
ro, en el fondo, la misma cosa, lo que es 
repudiable, por lo menos, desde un punto 
de vista moral." 

Sostienen los acusadores que "Si cada 
uno de estos hechos en si pudiera tener 
apariencias de licitud, el conjunto de ellos 
revela una inmoralidad inaceptable en un 
alto funcionario del Poder Judicial, que" 
-según ellos-- "se ha transformado de 
juez en porfiado litigante y contumaz 
perseguidor de los campesinos valiéndose 
de los vericuetos d-e la ley." 

"Es" -en su opinión- "precisamente 
para restablecer la moral en el Poder J u
dicial tan gravemente quebrantada por 
este mal juez, que presentamos esta acu-
sación." -

Sostienen que "todo juez, y con mayor 
razón quien desempeña el alto cargo de 
Ministro de una Corte de Apelaciones, tie
ne el deber de tener un comportamiento 
digno y decoroso y no andar con trapace
rías para obtener beneficio perul'liario." 

En el mismo libelo acusatorio se sostie
ne que, a lo ya dicho, -que, según los acu
sadores,- "es suficiente para destituir a 
un juez, -debe agregarse también la con
ducta de la vida privada del Ministro, 
que" -en opinión de ellos- "no es des
conocida por los habitantes de La Serena" 
y que califican de inmoral y escandalosa. 
Sostienen que "Nuestra legislación impo
ne a los jueces como uno de sus deberes 
más esenciales el llevar una vida privada 
intachable." 

Agregan los acusadores que parecería 

innecesario, entonces, "entrar a dar ma
yores detalles de la actuación del señor 
Ruiz-Aburto que han provocado genera
lizadas manifestaciones de repudio e in. 
cluso una medida disciplinaria aplicada 
por la Excelentíshn'a Corte Suprema." 

Sostienen que "Lo concreto es que éstos 
y otros hechos de responsabilidad del-s~ 
ñor Ruiz-Aburto, fueron creando una sí,,: 
tuación insostenible de desprestigio - del 
Poder Judicial y de verdadera alarma en
tre los pequeños propietarios y, en todos 
los círculos, un hondo malestar que se pu,,:, 
so de relieve en diversas manifestaciones,. 
entre las cuales merecen destacarse el en
vío de un memorándum de acusación a la 
Corte Suprema y al Ministerio de Justi
cia, respaldados por varios miles de fir
mas, el 2 de octubre de 1968, Y la reali
zación de un desfile y concentración en La. 
Serena, el 2 de diciembre de ese mismo 
año, donde todos los campesinos de Agua 
Buena y muchos otros ciudadanos, en un 
gesto de gran significación, sin preceoon
tes en la ,historia del país, protestaron 
contra los malos jueces, especialmente 
contra el señor Ruiz-Aburto, y solieitaronp 

juntos con su destitución, la protección de 
las autoridades para no ser objeto de nue
vos vejámenes." 

Los acusadores sostienen que "las vfc
timas de este-mal juez, en lugar de eneo. 
trar amparo, fueron procesadas, ordenán
dose la detención de varios ciudadanos, 10 
que aumentó las protestas .y el malestar.» 

Señalan, también, que "La desacertada 
actitud de la- Corte de La Serena, inspira
da en un falso sentido de cuerpo y una in
tolerancia aguda a toda crítica, exacerbó 
el descontento y atrajo la atención de vas
tos sectores del país. Se produjo una re
acción unánime entre las más diversas 01'· 

ganizaciones y personalidades, comercian
tes, profesionales estudiantes, periodiataB. , 
maestros, obreros industriales, eampesi
nos y autoridades, como el propio inten
dente de la provincia, quienes considera
ban que las irregularidades e inmoralida
des producidas en la administración de 
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. justicia, requerüm un pronto, efectivo y facultades discipllinarias quecorrespon-
ejemplar remedio." den a la Corte Suprema o a las Cortes de 

"Ante esta grave situación" -conti- Apelacione.s deberá'll especialmente ejerci
núan- "la Corte Suprema designó como tarse respecto de los funcionarios del or
Ministro en Visita al magistrado señor den. judicial cuando" ... por irregularida
Eduardo Ortiz Sandoval, quien luego de des de su ,conducta moral o por vicios que , 

. una investigación, propuso la aplicación les hicieren desmerecer en el concepto pú-
de. diversas medidas disciplinarias, entre bUco comprometieren el decoro de su mi
otras el traslado del Ministro Ruiz-Abur- nisterio"." 
to, por "razones de buen servicio"." Añaden los acusadores que "como pue--

Continúan señalando los acusadores que de apreciarse, junto a las obligaciones que 
"Como se comprenderá, estas medidas tar:- . derivan de lo que podríamos llamar el 
días e insuficientes no han satisfecho a simple aspecto administrativo de los de-
la opinión pública, ya .que no guardan re-- beres de un juez, existen otros que tienen 
lación con la magnitud de los abusos del su origen én la conducta moral, la que 
Ministro Ruiz-Aburto." abarca tanto el plano público como el pri-

Según ellos, "N oes posible que cohti- vado de las aetuaciones de un magistra
núe en funciones un magistrado cuyo com- do." 
portamiento y actuadón, según el propio "En el caso del señor Ruíz-Aburto es 
Intendente de Coquimbo, "han contribuido del todo evidente que su conducta moral 
gravemente al descrédito de la adminis- lo ha hecho desmerecer en el concepto pú-

. tración de justicia en la provincia", y que blico prácticamente unánime de la provin
aparece señalado con el dedo acusador de cia de Coquimbo y de considerables· secto
la opinión pública como un factor de in- res nacionales. Este magistrado ha com
tranquilidad social, como un enemigo de prometido con creces el decoro de su mi
los humildes y como un aprovechador de nisterio convirtiéndo&e en el blanco de la 
su alto cargo para apoderarse por torci- justa i~dignación de la ciudadanía." 
dos medios de las tierras de los campesi- En opinión de los acusadores, "Se trata, 
nos." pues, de un incumplimiento notorio de una 

En seguida los acusadores plantean los norma expresa del Código Orgánico de 
fundamentos de derecho en que se basa la Tribunales que establece como uno de los 
acusación: deberes primordiales de los j ileces el man-

Señalam: "La Constitución Poítica del tener una conducta moral concordante con 
Estado autoriza para acusar a los Minis- sus delicadas funciones y la respetabilidad 
tros de los Tribunales Superiores de Jus- que debe rodear la actuación de los ma
ticia por la sola existencia de un "notar gistrados." 
bleabandono de sus deberes".". "No puede haber duda, por lo demás, 

"Entre estos deberes más importantes de que si la infracción de estos deberes 
que tienen los jueces" -según los acusa- es grave o notable -como efectivamente 
dores~ "está el de mantener una conduc- lo es en este caso-, se ajusta al concepto 
ta moral compatible con el decoro de su contemplado en el artículo 39 N9 1, letra 
Miu'isterio. Es para ellos obligación fun- c), de la Constitución.". 
damental ajustar su vida y actuaciones a Continúan sosteniendo que "Aun en los 
un patrón que no los haga desmerecer en tiempos en que imperaba una concepción 
el .concepto público". rigorista y estrecha .acerca del contenido 

"La exigencia de buena conducta moral de la expresión "notable abandono de S\lS 

impuesta a los jueces se ve reafirmada deberes" usada por el constituyente, nun
por el articulo 544 Nq 4 del Código Or- ca se sostuvo que la conducta inmoral de 
gánico de Tribunales, que dispone que las un juez, que pone en la picota del escán-
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dl'!-lo a todos los Tribunales de Justicia, no 
pudiera ser sancionada por medio de la 
acusación constitucional, lo que con mayor 
razón puede ocurrir, ahora, cuando la doc
trina y jurisprudencia constitucionales 
han ampliado el concepto más allá de los 
deberes simplemente externos o adjetivos, 
a todos aquellos inherentes a la función 
pública ejercida que son infringidos por 
acciones u omisiones dolosas, negligentes 
o derivadas de la ineptitud de un magis
trado." 

La acusación sostiene que "cualquiera 
que sea, entonces, el ale'ance que se atri
buya a la expresión constitucional invo
cada en esta acusación, ella necesariamen
te comprende la infracción grave a sus 
deberes morales en que incurra un Magis
trado de los Tribunales Superiores de J us"" 
ticia, que, por cierto, comprometerá el de
coro de su función y 10 hará desmerecer 
en la ·consideración de los ciudadanos". 

Agregan los acusadores que "Después 
de conocer los desaciertos y arbitrarieda
des cometidos en La SerBna, por el magis
trado Ruiz-Aburto, las principales de las 
cuales fueron resumidas en un informe por 
la misma autoridad máxima de la provin
cia de Coquimbo, nadie podría decir, por 
cierto, que la actuación de este funciona
rio "haya satisfecho rectamente, dentro de 
mínimas y razonables aptitudes y conoci
mientos, sus tareas de alto magistrado", 
como dice el profesor Silva Bascuñán". 

Continúan los acusadores: 
"El que se haya transformado el señor 

Ministro en activísimo litigante ante Tri'.:.. 
bunales que se encuentran baj o la j uris
dicción disciplinaria de la Corte que inte
graba y que tales juicios hayan sido ins
taurados contra campesinos indefensos, y 
tuvieran la suerte de constituir una nota
ble excepción 'a la lentitud de los procedi
mientos judiciales, no habla bien de la 
rectitud del señor Ruiz-Aburto. Y esto" 
-dicen los acusadores- "lo puede apre
ciar tanto una persona versada en Dere
cho como cualquier ciudadano común y 

corriente. Alrededor de los negocios pri
v'ados del señor Ruiz-Aburto, no parece 
inverosímil que se produjeran incorreccio
nes en tribunales dependientes de la Cor
te de La Serena. Y ello lo confirma" -se
gún los acusadores- "la recomendación 
de traslado formulada por la Corte Su
prema, después de conocer un primer in
forme del Ministro Visitador nombrado 
a raíz de los hechos que han venido con
moviendo a la provincia de Coquimbo, a la 
opinión pública del país y a lqs ambientes 
judiciales. Esta sanción meramente. ditSci
plinaria, no obsta, "según los acusadorefil, 
"al derecho que les asiste para deducir 
una acusación constituCional. Es, por el 
contrario un antecedente más." , 

"La decisión de la Corte Suprema sig
nifica un reconocimiento explícito de que, 
como ad'ministrador de justicia, el señor 
Ruiz-Aburto se desempeñaba mal. Si se 
lo trasladó por razones de buen servicio, 
es porque su presencia en la Corte de La 
Serena se tradUCÍa en mal servicio, en ma
la administración de justicia. Y es claro 
que la justicia debe estar bien impartida 
y que quien falte a esta obligación está 
incurriendo en abandono de sus deberes. 
y cuando con esta dejación del deber se 
produce conmoción unánime en todos los 
sectores de una región y en el país mismo, 
no cabe ya la menor duda" -según los 
acusadores- "de que este abandono debe 
calificarse de "notable"." 

Hacen presente los acusadores que "I!0 
puede atenuarse el verdadero alcance y 
significación de la medida tomada por la 
Corte Suprema, si se toma en cuenta el cri
terio generalmente conservador que ca
racteriza las actuaciones de ese Tribunal. 
Los antecedentes que tuvo a la vista" -se
gún ellos- "fueron graves y perjudiciales 
también para la imagen moral de la justi
cia ante la ciudadanía. Y es justamente 
en este punto, en el aspecto del decoro mo
ral mínimo exigible a quien tiene por mi
sión hacer justicia donde debemos poner 

. , 
el acento. El señor Ruiz--Aburto ha dado 
públicamente, muestras de inmoralidad en 
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:sus actuaciones y el prestigio de los tribu
nales y el peligro de quienes puedan, en 
'otro lugar del país, ser víctimas de sus 
n~gocios y abusos, exige que no pueda con
tinuar ocupando su cargo de Ministro de 
({yrte de Apelaciones.". 
",Se preguntan los acusadores: "¿podría 
llegarse, acaso, que la calidad de latifun
'«lista del señor Ruiz-Aburto, a la que llegó 
después de ser Ministro y mediante argu
cias ,tinteriHescas y sus permanentes en
frentamientos judiciales con modestos 
campesinos, lo muestran empeñado en 
acumular una cuaintíosa fortuna, a través 
de procedimientos reprobables?". 

También se preguntan los acusadores: 
"'¿sería posible desconocer que la expedi
cióncón que se tramitaron las causas que 
interesaban al señor Ruiz-Aburto fueron 
el resultado de la influencia y presiones 
ejercidas sobre los jueces d~pendientes de 
la misma Corte de Apelacio:nes de La Se
rena, de la cual formaba parte este Minis
tro? ¿ Podría decirs.e que su vida priv'ada, 
objeto de toda clase de comentarios, no 
,afectaba la autoridad de su ministerio?" 
Por último, "¿puede pasar inadvertida pa:" 
ra el Congreso la conducta de un magis
trado como el señor Ruiz-Aburto, que des
encadena una protesta pública de miles 
de personas y el repudio general de toda 
una provincia, desde el más modesto de 
sus habitantes hasta. la más alta de sus 
3,utoridades ?" 

Dicen los acusadores que "un cargo de 
la responsabilidad e importancia del que 
'(lstenta el acusado, impone una serie de 
deberes y cuya violación grave o abando
no grave revisten particular trascenden
cia." . 

Según ellos, "un magistrado no puede 
&e1' un pleitista ~mpecinado, aunque la ley 
no se lo prohíba; del mismo modo, no, pue
de aceptarse que un Ministro de Corte, 
luego de "vencer" en juicio a campesinos 
casi analfabetos, extremadamente pobres, 
los'lance de sus tierras con el auxilio de la 
fuerza pública, aunque actúe dentro de la 
ley, porque precisamente se entiende que 
los jueces no pueden abusar de su autori-

dad frente a humildes mi utilizar en bene
ficio personal el poder derivado de su al
to cargo." 

"Lo anterior, sin perjuicio, claro está, 
de la reprobación y castigo que merecen 
actos tales cOmo su participación o res
ponsabilidad en flagelaciones, y su vida 
privada escandalosamente impropia del 
cargo de juez.". 

Afirman los acusadores que "si bien las 
infracciones a los deberes de los magistra
dos deben ser saincionadas mediante la 
aplicadón de las facultad~s disciplinarias 
Q,ue la ley entrega a la Corte Suprema de 
justicia, es también indudable que si ese 
notable abandono de deberes -esa con
ducta inmoral Con que se relaciona este 
caso- llega a producir alarma pública, 
no puede eludirse el juicio político." 

"La adopción de medidas disciplinarias 
por parte de la Corte Suprema no priva, 
pues al Parlamento" -según los acusa
dores- "del derecho de invocar esos mis
mos hechos para acusar al Magistrado y 
determinar su dl€stitución. De otro modo, 
prácticamente, no tendría sentido la atri,.. 
bu~ión que el constituyente entregó al 
Congreso Nacional." 

'Term¡inan los a·cusadores ·que "nunca 
antes haya existido un tal abrumadora 
mayoría -por no decir unanimidad- de 
opiniones coincidentes para denunciar, 
condenar púbUcamente y pedir sanciones 
ejemplares contra un mal juez, como aho
ra en la provilncia de Coquimbo." 

Señalan los acusadores que "la respeta
bilidad del Poder Judicial I;lO consiste en 
ocultar sus viCios, tratando de silenciar las 
críticas públkas que hónrados ciudadanos 
provenientes de los más diversos sectores 
sociales formulan con toda razón o tra
tando de acallar a la prensa y la radio que 
se limita a informar de tales hechos. Pre
cisamente, señalan, que es a la Cámara 
de Diputados y al Senado a quienes, co
rresponde intervenir en estos casos, como 
lo especifica el mecanismo constitucional, 
que ofrece la posibilidad de sancionar gra
ves abusos. Sin duda, el Poder Judicial 
debe estar sujeto a la críUca ciudadana, 
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como lo están los demás poderes del Esta- de tierras de esa zona que, a la fecha 
do. Su prestigio debe cimentarse en las eran oblig'adasa partirse para otorgarles 
actuaciones de SlLS integrantes y por ello acciones de aguas del embalse de Cogotí. 
deben ser castigados los que con su con- ' Adquirí, de este modo" --continúa el Mi
ducta contradicen la esencia misma del nistro- "varios terrenos que se me en
-concepto de justicia y de su administra- tregaron a título de honorarios por mi 
ción." actuariaje, con cargo a la hijuela pagado.:. 

Frente a esta acusación constitucional, 
debatida en la Honorable Cámara de Di
putados, el señor' M,inistro acusado, dOlll 
Manuel Ruiz-Aburto Rioseco, hizo perso-

, nalmente su defensa y analizó detallada
mente cada uno de los cargos que se for
mulan en la acusación antes citada. 

En dicha defensa, el señor Ministro co
menzó manifestaindo que estaba completa
mente seguro de la ecuanimidad de sus 
jueces y que hablaría a la conciencia de 
los. hombres. 

Sostuvo que "se me ha acusado por no
table abandono de mis deberes al actuar 
como Ministro de la Corte de Apelaciones 
de La Serena." 

"En primer lugar", manifestó el Minis
tro, "se me imputa haberme convertido, 
en poco tiempo, de funcionario judicial de 
condición económica modesta, en un im
portante propietario dé tierras, a través 
de litigios contra modestos campesinos 
ocupantes, en calidad de propietarios o 
poseedores desde tiempo inmemorial, de 
terrenos que habrían pasado a mi domi
nio mediante maniobras fraudulentas. Lo 
anterior' --dice el Ministro- "es erró
neo, pues adquirí las propiedades que de
tento, en el curso de 26 años de trabajo 
como funcionario judicial y como profesor 
siendo, últimamente, profesor universita
rio en lá Universidad Técnica del Esta
do." 

Sostiene, además, que "cuando fui Se-
cr,etario del Segundo Juzgado de Letras 

" de Ovalle, desempeñé, como un año y me
dio el cargo de Conservador de Minas de , 
ese departamento. Fui nombrado Actuario 
en numerosas particiones de comunidades 

ra y por acuerdo tomado por los interesa
dos en el juicio particional, debidamente 
publicado y ejecutoriado. No hay nada m.:. 
cito ni inmoral en estas adquisiciones, 
puesto que lo que se partía eran extensas 
tierras eriazas, a las que, una vez consti
tuido el título de cada propietario, se les 
ibam a entregar, por el Fisco, las acciones 
de agua adecuadas." 

Sostiene que "no he adquirido median
te presiones --como se asegura-- cuotas 
o derechos de seudos comuneros, puesto 
que la estancia de "Cardas" y "Agua 
Buena", que es la única propiedad en que 
he tenido dificultades, la adquirí median
te compras de derechos hereditarios que 
hice a los distintos grupos de herederos 
del dueño anterior de esa propiedad, don 
Octaviano Zepeda Cabanilla. Hice dos 
compras a doña María Zepeda Cabanilla 
por El;> 150 cada una; y, posterio~nte, 
hice una tercera compra a todos los hi
jos naturales de don Octaviano, en 3.000 
escudos:" 

Sostuvo el Ministro que como prueba 
de esto acompañó en su informe a la Cor
te Suprema todos estos antecedentes, ya 
que, según él, los cargos que se le atribu
yen en esta acusación constitucional. ya 
se habían formulado ante la Corte Supre- ' 
ma. Agregó que "puede llamar la aten
ción el precio que pagué a doña María 
Zepeda; pero ello se explica porque desde 
hace unos veintidós o veintitrés años es 
comadre mía, hecho que nunca he oculta
do y que, a veces, me ha determinado a 
inhabilitarme como juez en las pocas oca7 
siones en que sus juicios han llegado a 
conocimiento de la Corte de Apelaciones 
de La Serena." 

"Seguramente" -dice el Ministro-, 
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doña María Zepeda CabanilIa., que es una 
mujer de edad, viuda y sin hijos, ha q,ue
rido ,favor.ecerme, agradecida de atencio
nes que yo y mi familia le hemos presta
do en varias ocasiones en que ha. estado 
enferma de gravedad y desvalida." 

Señala el Ministro que "el mayor pre
cio pagado a los hijos naturales de don 
Octaviano se justifica si se considera que 
la compra fue posterior, al menos en un 
año, a las anteriores, y que al comprar 
los derechos hereditarios al último grupo 
de herederos se consolidaba el dominio en 
una sola mano, desapareciendo la necesi
dad de hacer un juicio de partición, ya 
que la comunidad de bienes quedada al 
fallecimiento de don Octaviano Zepeda 
desaparecía de esta manera. Por otra 
parte, el precio pagado estaba de acuerdo 
con él rol de avalúo de la· propieda.d de 
Cardas y Agua Buena en esa época." 

Según el Ministro, "la estancia de Car
das y Agua Buena tiene una superficie 
de 3.500 hectáreas; está compuesta de ce
rros y quebradas, ubicada en el cordón 
de Las Cardas; sólo tiene valor econó
mico en años buenos; son terrenos eria
zos y hay unas pocas aguadas". 

Señala el Ministro: "Se ha dicho que 
me he forjado un título de papel, me
diante juicios que he seguido contra hu
mildes poseedores. También es un error, 
pues adquirí la propiedad de Cardas y 
Agua Buena, que es una sola y no dos 
como se expresa en la acusación, como 
cuerpo cierto, como una propiedad bien 
determinada, con títulos saneados de más 
de treinta años. En efecto, la inscripción 
anterior de. este predio es del año 1936, 
de la adjudicación hecha a don OctaviaI)o 
Zepeda en el juicio de partición de los 
bienes de su padre; ,don Pedro Zepeda". 
Señala el Ministro que conoció, viviendo 
en su estancia, a don Octaviano Zepeda 
Cabanilla, quien era un mIlitar retirado, 
y que lo conoció en esa condición, o sea, 
como dueño, a través de muchos años, de 
modo que ha tenido siempre la convicción 
absoluta de que ha adquirido una propie-

dad bi,en determinada y perfectamente sa
neada en sus títulos. 

Agrega el Ministro qu,e "los títulos de 
esta propiedad han sido examinados por 
los abogados de Bienes Nacionales, por el 
INDAP, por la CORA, y todos han llega
do a la misma conclusión: que en mi pro
piedad' no hay comunidad de tierras". 

Dic·e el Ministro que se ha insistido en 
informar que existe una pretendida co
munidad de Agua Buena. Se habla de se
tenta familias. que la ocupa.rían. Para 
ello, según el Ministro, se engloba su pro
piedad con la propiedad colindante, lla
mada estancia El Durazno, que pertenece 
a doña María Zepeda Cabanilla, según se 
desprende de los títulos de dominio. 

Dice el Ministro: "En mi propiedad só
lo viven unas quince familias, con las cua
les tengo contratos de arrendamiento, y 
que viv·en tranquilas en mi estancia. En 
el informe de Bienes Nacionales que está 
en poder de la. Comisión, aparece la en
cuesta que se hace a los ocupantes, quie
nes son mis arrendatarios. Nunca he ate
morizado a nadie para obtener estos con
tratos", dice el Ministro. "Ahora, cuando 
he debido trasladarme al sur, les he he
cho nuevos contratos de arrendamiento a 
cada uno por cinco años, aun a los me
dieros.". 

En seguida, el señor Ministro se refiere 
a los juicios señalados en la acusación, y 
al respecto dice: "He tenido los siguien
tes juicios: Rol número 7.186 sobre co
modato precario, con Genaro López. Al 
adquirir la estancia conversé con don Ge
naro, un hombre de edad, difícil para en
tenderse COn él, quien, no obstante mis 
esfuerzos para conV'encerlo de que yo ha
bía adquirido la propiedad, no quiso acep
tar este he<;ho y soslayó todo arreglo con
migo, obligándome a entablar en su con
tra una acción de comodato precario, la 
que, de acuerdo con las circunstancias. 
correspondía, pues me había impuesto 
que don Genaro López había sido arren
datario de don Octaviano Z,epeda Cabani
lla, y como desde el fallecimiento de este 
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último habían transcurrido algunos años, 
du;rante los cuales no pago arriendo, en 
su calidad de mero tenedor se mantenía. 
El propio don Genaro López siempre ha 
reconocido ser mero tenedor. En la en
~uesta hecha por Bienes Nacionales, dice_ 
que no es dueño ni arrendatario, que vi
vía en Pejerreyes en lo ajeno. También 
,ha reconocido la mera tenencia en una 
declaración prestada ante -el Ministro su
mariante. En dicha declaración dice a la 
letra: "Había tenido un juicio con don 
Manuel Ruiz-Aburto, pero estimo que fue 

-legal. En verdad, no pagaba arriendo. Yo 
llegué allí en 1950 y se llamaba "Punto 
Pejerreyes". Yo ocupé una casa antigua 
que allí había y me permitió hacerlo en 
aquella época don Octaviano Zepeda, quien 
me dijo que estuviera hasta que tuviera 
donde irme, pero no pagué arriendo a na
die. Octaviano Zepeda me dijo que él no 
era dueño sino un ampa.rador de allí, que 
él no conocía al verdadero dueño, y me 
pidió que me quedara como compañero 
suyo para ayudarlo en las labores del 
campo". 

Señala el Ministro que debe recordarse 
que don Octaviano Zepeda. Cabanilla tenía 
título inscrito de dominio exclusivo a su 
favor, de la estancia de Cardas y Agua 
Buena, desde el año 1936. 

Continúa el Ministro que, en este jui
do, se dio lugar a la demanda de como
dato precario y se ordenó la restitución 
de la propiedad después de una tramita
ción prolongada, ya que él mismo demoró 
el juicio tratando siempre de convencer al 
demandado para arreglar buenamente el 
a.sunto, sin lograrlo. 

Señala el Ministro que, pedida la fuer
za pública -para el cumplimiento del des
alojo, accedió a la petición que le hiciera 
el señor Gobernador de Ovalle, don Wal
do García Pacheco, para que diera un pla
zo a don Genaro para que se retirara 
voluntariamente del predio. Venció el 
plazo concedido; el señor Gobernador le 
solicitó que le diera un nuevo plazo al se
.Dor López, a lo que accedió el Ministro 

nuevamente. Otra' vez venció el plazo sin' 
qu-e el señor López se fuera. Ante esta 
circunstancia, acudió el señor Ruiz-Abur
to ante el señor Gobernador, quien le so
licitó un último plazo en favor del de
mandado. Dice el Ministro: "Accedí nue
vamente. Vencido este plazo, como viera 
que don Genaro no tenía ninguna inten
ción de cumplir lo acordado con, el señor 
Gobernador, pues estaba arando parte de 
la tierra para sembrar, y apremiado fuer
temente por la actitud incomprensiva del 
demandado, ya que me rompía el canal 
con que yo regaba un huerto que había 
formado con árboles frutales injertados, 
aprovechándose de que el canal pasaba 
por la parte que él ocupaba, dejándome 
sin agua, y habiéndome obligado en va
rias ocasiones a tener que hacer regar a 
balde los árboles para que no se secaran, 
me vi en la necesidad de acudir ante el 
señor Intendente de Coquimbo para ex
ponerle lo que ocurría y solicitarle la fuer
za pública., la que de esta manera se me 
concedió. Fue lanzado el señor López y 
se quedó a la orilla del camino, -en la fran
ja expropiada para el camino, donde aun 
p,ermanece no obstante haberle ofrecido 
ubicarlo en la Comunidad de Higueritas, 
en uso de mi derecho de comunero, y 
ofreciéndole arriendos de talaj es en dicha. 
comunidad". 

Rol NQ 8.103. Juicio .de jactancia, Ruiz
Aburto contra Mamerto Cortés Briceño. 
Dice el Ministro: "En todas partes sos
tenía Mamerto Cortés que las tierras ocu
padas por mi estancia y las de la propie
dad vecina formaban una comunidad, la 
de Agua Buena. Como hacía presentacio
nes ante las autoridades, entre ellas ante 
la propia Corte Suprema de Justicia, di
ciéndose a veces presidente, y otras, se
cretario de la Comunidad de Agua Buena,-

-y estampaba en sus presentaciones un 
timbre que expresaba lo anterior, y como, 
según el título de mi propiedad, ésta se 
denomina "Estancia de Cardas y Agua 
Buena", llamándose la propiedad vecina I 

"Estancia El Durazno", era a mí a quien 
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indirectamente se perjudicaba, pues si en 
algún lugar debiera estar la pretendida 
Comunidad de Agua Buena, sería en las 
tierras mías, ya que la parte norte de mi 
propiedad es conocida como Agua Buena. 
Ninguno de los pretendidos comuneros de 
Agua Buena ha vivido jamás en mis te
rrenos; .ellos viven en la estancia El Du
razno; de doña María Zepeda. Estos he
chos me obligaron a deducir la demanda 
de jactancia" -señala el Ministro-, 
"juicio por el cual una persona que dice 
ser dueña de un derecho puede ser obli
gada a demostrar su afirmación ante un 
tribunal cuando dicha aseveración puede 
J>éI"judicar a otro". . 

Seflala el Ministro que "lo demandé pa
ra q.ueseñalara ante el Tribunal dónde 
estaba ubicada la. pretendida Comunidad 
qe Agua Buena, señalara sus deslindes, su 
título primitivo y los derechos de comu
nero de que él s'e Jactaba. Nada pudo pro
bar, porqucno existe esa comunidad/' 

"Rol NQ 3.104 sobre terminación de 
arriendo por mal uso de la. co.sa arrenda
da, seguido contra Segundo Zarricueta. La 
posesión El Romeral que yo le arrendé al 
señor Zarricueta quedó prácticamente en 

. manos de su mujer, quien la entregó en 
explotación a otras personas que adopta.
ron la política de emplear las aguas pro
venientes de sus vertientes en las siem
bras de papas y habas, que eran remune
rativas d'e inmediato, descuidando de es
te modo el riego de la arboleda, formada 
por más de cien árboles frutales anti
guos; pa~rones, limones, nogales, ciruelos, 
etcétera. " 

Sostiene el Ministro que "al arrendar 
este predio ,al seftor Zarricueta, le en
tregué cuarenta damascos injertados {le 

. 'la variedad Tilton,' Según consta del 'mis
mo contrato de arrendamiento, que se 
acompañó a los autos y cuya existencia ha 
sido reconocida por el demandado al acom
pañar él también la copia del mismo con
'trato". El Ministro prosigue diciendo que 
-'Ipor otra -parte, admitió en la propiedad 
gentes extrañas, entre otras a Mamerto 

= 

Cortés que ya había emprendido su labor 
difamatoria en mí contra". El Ministro 
probó en este juicio los hechos pertinen
tes y s,e dio lugar. a la demanda. 

"Casi coetáneamente" -continúa el Mi
nistro- "entablé el juicio NQ 8.670, con 
el mismo señor Zarricueta, por cuanto es
taba atrasado en 161 pago de las rentas del 
arrendamiento de la uposesión" y no me 
habia canceladó lo.s talajes de sus anima
les cabríos. Este juicio lo gané y poste
riormente se transó en ambos juicios ci
viles seguidos con el señor iarricu€ta~ 
dándole plazo para que abandonara la 
propiedad y facilidades para que me pa
gara lo adeudado. El señor Zarricueta 
hasta la fecha no se ha ido de la propie
dad ni me ha cancelado' los· ai"ri,endos y 
taláj,es atrasa.dos". 

Señala el señor Ministro que "en nin
guno de estos procesos civiles les ha fal
tado defensa de abogados a los litigantes, 
pues han actuado íos profesionales seño
res Juan Jana, Heriberto Pinto Argando
ña y el abogado señor Jacob, todos de 
Ovalle a la época de los juicios". 

Denuncia por hurto de minerales. Dice 
el Ministro: "Se me hizo saber desde el 
campo que dentro de la "posesión" El Ro
meral se estaban extrayendo min€rales, 
ificulpándose a· Mamerto Cortés de esta 
acción. A fin de atajar el daño que se me 
estaba produciendo, hice una denuncia 
por sustracción de minerales; resultó que 
quienes estaban haciendo esto eran los 
hermanos Juan Domingo y Waldemar de 
la Cruz 'Zarricueta, cosa que yo ignoraba 
y sólo vine a saoor cuando un día llegó 
a La Serena a hablar conmigo el señor 
Segundo Zarricueta, so1ici~ndome' que le 
ayudara en este problema, pues sus hijos 
hacía vados días que estaban detenidos 
en OvaUe;'. • 

'''A instancias suyash -continúa el Mi
nistro- "fui a OvaIle especialmente, don
de acordamos transar en lo.s dos juicios 
que ya estaban con séntenciafirme y en 
vías de ejecución. Acordamos que ten
dría cuatro meses más para que mehi-
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ciera entrega de la propiedad arrendada, 
le di plazo para el pago de las rentas 
atrasadas y con respecto a los minerales 
que se me habían vendido en las casas 
compradoras, quedamos de acuerdo en 
que se pagara la mitad de su valor a tí- . 
tulo de indemnización de perjuicios. Esto 
último" -dice el Ministro- "se hizo co
mo un medio de crear en fa.vor de los 
Zarricueta una atenuante, la de haber 
con celo procurado reparar el mal causa
do". 

"Al respecto" -añade el Ministro-, 
"le entregué a Zarricueta un escrito en 
que yo dejaba constancia del ánimo de 
pagar en esa forma lós perjuIcios oéasio
na dos. Esta denuncia hube de hacerla en 
atención a que la propiedad El Romeral, 
arvendada a Za.rricueta, dentro de la cual 
se estaban haciendo minas, está entera
mente circulada y se encuentra arbolada, 
lo cual, según nuestro Código de Mine
ría, impide que, sin la autorización es
crita del dueño, se pueda. manifestar, ni 
menos cavar dentro de ella, autorización 
que no puede ser suplida por el juez. Da
da esta situación" -agrega el Ministro-, 
~'los minerales que dentro de esa propie
dad pudiera haber no pueden ser mani
festados ni extraídos y son, a mi juicio, 
de propiedad del dueño del terreno super
ficial, que lós adquiere por el modo de 
adquirir llamado accesión". 

Afirma que "había necesidad de evitar 
el perjtHcio también, por la circunstancia 
de que El Romeral se riega exclusivamen
te por vertientes que nacen y 'mueren den
tro de ella" y que "el Código de Minería 
prohíbe hacer catas o labores en una dis
tancia menor de cincuenta metros de esas 
vertientes" . 

Dice el Ministro que "Mamerto Cortés 
manifestó a nombre suyo y de Cristina AI
varado de Zarricueta, el 2 de agosto de 
1967, una mina que ubican dentro de El 
Romeral; pero ello fue con el ánimo ex
clusivo de favorecer a los Zarricueta, que 
ya habían sido detenidos y puestos en li
bertad a raíz de la denuncia. Los herma-' 

nos Zarricueta estuvieron como ocho días 
detenidos en Ovalle, a disposición del Mi
nistro sumariante, no por culpa mía, si
no porque la "Comisión de Reos" demo
raba esos días en pasar. Llegados a La' 
Serena, fueron puestos en libertad bajo 
'fianza". 

Rol NQ 8.993, sobve usurpación a Ma
ría Zepeda. Dice el Ministro que "en este 
expediente nada tengo que ver con lo 
obrado por doña María Zepeda. Ella es 
dueña exclusiva de su propiedad de El 
Durazno y yo lo soy de la propiedad 
"Cardas y Agua Buena"; es un error la 
afirmación de que sOy comunero con ella 
en alguna de estas propiedades". 

Proceso rol NQ 2.902, por daños a Ma
nuel Ruiz-Aburto. Afirma el Ministro que 
"don Genaro López se.encuentra viviendo 
a la vera del camino de Ovalle a La Se
rena porque así lo desea". Agrega el Mi
nistro: "He sabido que el señor Gober
nador de Ovalle le ofreció, al igual que a 
otros que han tenido problemas con doña 
María Zepeda, ser asentados en uno de 
los fundos expropiados de la zona de 
OvalIe, y que no ha aceptado, salvo uno 
solo. Don Genaro López vive con sus 
chanchos, sus cabras, ovejas y caballos a 
la vera del camino, pero los animales, 
acriolIados en mi estancia, que se encuen
tra. a unos quinientos metros, van a pas
tar y viven prácticamente en ella, sin. que 
se me pague ni yo le haya cobrado tala
jes. Sin embargo, él no cuida sus anima
les y éstos se han introducido en la parte 
arbolada y alfalfada que en el lugar de 
Pejerreyes tengo, produciéndome fuert~s 
daños. Como allí he traoajado la tierra 
con un mediero, éste me ha reclamado, 
con justa razón, que él no es cuidador de 
cabras, sino que está para trabajar la 
tierra, exigiéndome que haga algo para 
evitar el daño. Hablé en varias ocasiones 
con el Juez de Distrito, señor Francisco 
Durán, para que le pidiera en mi -nom
bre a don Genaro que cuidara sus anima
les, sin resultado alguno, hasta que, en 
atención a la reiteración de los daños, me 
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vi en la obligación de hacer la denuncia. 
Ignoro el estado en que se -encuentra. Los 
juicios se han tramitado ante el Juez de 
Letras de Ovalle, porque en materia ci
vil los Ministros de Corte no tenemos fu-e
ro. He acudido ante el juez que me seña
la la ley". 

El Ministro sigue diciendo que "es efec
tivo que mi hijo José Ruiz-Aburto es Re
eeptor de Mayor Cuantíá en Ovalle; pero 
él nunca ha intervenido en mis juicios, lo 
cual es fácil de establecer. Esta. situación 
fue examinada prolijamente por la Exce
lentísima Corte Suprema". Sostiene que 
"en mis asuntos siempre empleé al otro 
Receptor que atiende el departamento de 
OvaHe". 

¡'En el juicio con don Genaro López" 
-dice el señor M1nistro- "me represen
tó el abogado don Raúl Salamanca Jor
,quera, quien me pidió en el curso del jui
cio que lo liberara del mandato, lo que 
hice, optando por litigar con posteriori
,dad personalmente". 

"En relación a la pretendida flagela
,ción de doña Ernestina Bonilla" -dice el 
señor Ministro-, "debo decir lo mismo 
,que he explicado a la Excelentísima Cor
'te Suprema. Supe por Manuel Herrera, 
,que en esa ,época era el "corrector del 
:eampo" en la zona, que se había instalado 
,en umi quebradilla Mamerto Cortés, den
tro de la "posesión" El Romeral, que le 
-tengo' arrendada a don Segundo Zarricue
tao A fin de constatar este hecho, fui, 

. :.acompañado por Manuel Herrera, quien 
.es cuñado de Mamerto Cortés, ambos de 
'ca caballo, y llegamos al lugar en donde 
',efectivamente aparecía una choza con s
trúida recientemente. Salió una señora, a 
,quien yo no conocía, que resultó ser doña 
'Ernestina Bonilla. Había varios niñitos. 
:Laseñora, al vernos y al preguntarle yo 
,por Mamerto Cortés, empezó a palabrear-
nos y dirigiéndose a Manuel Herrera le en
rostró el que fuera de nuevo a querer 
,echarlos, aludiendo al hecho de que He
:rrera, quien vive en El Durazno, también 
.le servía de "corre,cior del ca:mpo" a do-

ña María Zepeda y que Mamerto Cortés, 
que antes vivía en El Durazno, se había 
retirado de allí para evitar ser lanzado 
en un juicio que le había. seguido doña 
María. Dijo que Mamerto Cortés no esta
ba y siguió insultando a su cuñado, no 
obstante exhortarla a que guardara cal
ma y advertirle que nadie la. iba a moles
tar ni menos a echar". Agrega el Minis
tro: "De pronto tomó una pala y acer
cándose le dio un golpe con lo plano de 
la pala en una de las piernas a Herrera, 
quien al verse atacado, borneó el chicote, 
hacia un lado, haciendo un gesto de de
fensa. Dado lo. rápido del hecho, no pue
do asegurarH -diéé él Ministro- l/si He
rrera golpeó o no a su atacante. tnme· 
diatamente le dije a Herrera "¡ Vámo
nos!", yno.s retiramos. Esto es exacta
mente lo que ocurrió. Es falso que hubie
ra ordenado flagelar a esta mujer, como 
se me ha imputado. Basta leer la relación 
de hechos que Ernestina Bonilla hizo en 
el expediente del Juzgado de Policía Lo
cal, que la Excelentísima Corte Suprema 
tuvo a la vista, para darse cuenta de que 
es inverosímil la aserción de flagelación. 
Además, sobre este aspecto, los que han 
depuesto como testigos del hecho de ha
ber presentado lesiones Ernestina. Boni
lla, y que ella atribuye' a golpes que le 
habría dado Manuel Herrera, han incu
rrido en contradicciones notorias, pues 
mientras unos han dicho. que la víctima 
presentaba dos golpes, otros han ha.blado 
de seis y hasta de diez. Existe un infor
me médico legal que constata la existen
cia de un solo golpe". 

Expresa el señor Ministro: 
"N o supe que se me había imputado el 

hecho falso de que yo había ordenado fla
gelar a Ernestina Bonilla sino. cuando aho
ra último, en la campaña difamatoria de 
que he sido objeto, el diario "Clarín" em
pezó a señalarlo. Con los datos que obtu
v·e del diario" -dice el Ministro- "fui 
a Ovalle y busqué la posible denuncia en 
los dos Juzga.dos del Crimen, y finalmen
te encontré el expediente en el Juzgado 
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de Policía Local de Ovalle, donde había 
sido remitido por incompetencia, declara
da por el juez del Primer Juzgado de Le
tras de esa ciudad, en atención a que se 
estimaron leves las lesiones. Cuando fui 
interrogado sobre esta. materia por el se
ñor Ministro Visitador, don Eduardo Or
tiz Sandoval, yo mismo expresé que ha
bía logrado ubicar ese expediente y fue 
traído a la vista".' 

En seguida, el señor Ministro s'eñala: 
"Es efectivo que yo adquirí el 25% de 

las acciones de la socieda.d legal minera 
"Reina de Sierra de La Plata", pero no 

. he infringido lo dispuesto en el artículo 
322 del Código Orgánico' de Tribunales, 
pues a la fecha en que hice esa adquisi
ción me desempeñaba como Relator de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, cargo 
que desemp€ñé hasta septiembre de 1958, 
en que ascendí a Ministro y la compra se 
hizo en diciembre de 1956. 

"La prohibición señalada dice que "los 
miembros de las Cortes de Apelaciones y 
los Jueces Letrados en lo Civil no pueden 
adquirir pertenencias mineras o una cuo
ta de ellas dentro de su territorio j uris
diccional" . 

"El Relator" ~dice el Ministro- "es 
sólo un auxiliar de la administración de 
justicia, no tiene jurisdicción, no se des
empeña como juez; de aquí que no lo al
canza la prohibición." 

"El señor Conservador de Minas del 
departamento ~ de Huasco expresó esta 
misma opinión, al informar por escrito al 
señor Intendente de la provincia de Co
quimbo, en respuesta a un oficio telegra
fieo de éste. 

"El referido oficio dicé a la letra: 
"En respuesta a su telegrama NQ 145 

de ayer, adjunto tengo el agrado de remi
tirle copia autorizada de la inscripción 
de compraventa de acciones, de fs. 202 
NQ 250 del Registro de Accionistas de es
te Conservador de Minas, tomo 20 del año 
1956, en que aparece don Manuel Rodolfo 
Ruiz-Aburto Rioseco, comprando 25 ac
ciones a los señores Eleazar Navarro Ma-

rín y Eliaquín Díaz Gárate en la Sociedad 
Legal Minera Reina Una de la Sierra La 
Plata. En mérito de lo expuesto por Su 
Señoría en su mencionado telegrama, me. 
p€rmito hacerle presente que cuando ad
quirió el señor Ruiz-Abúrto las acciones 
mineras el año 1956, desempeñaba el car
go de Relator de la Corte de Apelaciones 
de La Serena, lo que con).¡ta del Escalafón 
J udicia.l y en este caso no regiría para 
él la prohibición de adquirir pertenencias 
mineras o una cuota de ellas, conforme a 
10 indicado en el artículo 10 NQ 2 e in
ciso . final del NQ 4 del Código de Mine
ría, en relación con el artículo 57 del Có
digo Orgánico de Tribunales, todo salvo 
mejor parec,er de SS. Saluda respetuosa
mente a. US., D. R. Zalduando M., No
tario y Conser'lador de Vallenar." 

Continúa el Ministro: 

"Es efectivo que el señor Constantino 
Tallar tiene una mina, llamada "Cobelí
na", dentro de mi propiedad de Cardas 
y Agua Buena; pero ignoro la forma de 
su mensura y su exacta ubicación, pues 
dentro de mi estancia el señor Tallar tie
ne varias minas mensuradas, y también 
hay minas pertenecientes a otras perso
nas." 

"N o sé" -dice el Ministro- "si la 'per
tenencia "Cobelina" cubre el terreno ce-' 
nado por la posesión "El Romeral"; pe
ro yo no he prestado, en momento algu
no, mi anuencia al señor Tallar para ins
cribir esa propiedad, como se ha afirma
do en la acusación. Ni siquiera me habló 
el señor Tallar, hoy fallecido, sobre este 
respecto. Ignoro cuándo inscribió su mi
na. N o he sido accionista de ninguna. em
presa minera, con - nadie. En esta parte, 
la acusación está totalmente errada." 

En seguida, el señor Ministro manifies
ta: "Nadie me ha hecho demostraciones 
de repl!dio, salvo las que un grupo de in
dividuos me han fabricado ex profeso, con 
sostenidas difamac;<iones, en cierta prensa, 
basadas en hechos falsos, tildándome de 
prevaricador, de usurpador, etcétera, y 
preparando premeditadamente una mani-
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festación de repudio, para lo cual se con
certaron trayendo y llevando del campo 
a un grupo, no numeroso, de seguidores 
de Mamerto Cortés. La verdad es que los 
círculos responsables de La Serena me 
han manifestado reiteradamente su adhe
sión ante la persecución y difamación des
piadada de que he sido obj eto. 

Así ha ocurrido con el Colegio de Abo
gados de La Serena, los Abogados de Co
piapó, el Director del Rotary Club de La 
Serena, la Cámara de Comercio de Co
piapó." 

"Tampoco es cierto" -señala el Minis
tro- "que mi traslado a Talca como Mi
nistro se haya debido a una medida dis
ciplinaria. Como aparece en los antece
dentes de esta acusación, yo solicité mi 
traslado." 

"Existe, entre los documentos acompa
ñados, la prueba de esa petición. Ella di
ce: "En respuesta a su oficio NQ 16, de 
fecha de ayer, en que solicita la remisión 
de los antecedentes relacionados con el 
traslado a la ciudad de Talca del señor 
Ministro de la Corte de Apelaciones de 
La Serena, don Manuel Ruiz-Aburto Rio
seco, cúmpleme informar a USo que dicho 
traslado fue dispuesto por decreto supre
mo NQ 559 de esta Secretaría de Estado, 
de fecha 14 de marzo de 1967, del cual 
tomó razón la ContralorÍa General de la 
República con fecha 26 del mismo mes y 
año." 

"Los antecedentes del citado decreto es
tán formados por la solicitud que el señor 
Ruiz-Aburto Rioseco presentara a la Ex
celentísima Corte· Suprema solicitando 
ese traslado y por el acuerdo de ese Ex
ceIEmtísimo Tribunal, recaído en tal soli
citud." 

"Adjunto remito 11 USo copia del alu
dido decreto y fotocopias de los antece
dentes citados." 

"Dios guarde a US.- Por el Ministro 
(Fdo.): Alejandro González Poblete". 

Dice el Ministro: ' 
"De la visita practicada por el Minis

tro don Eduardo Ortiz Sandoval, aparece 

que ella fue aprobada sin que se adopta
ra medida disciplinaria alguna en mi con
tra, no obstante acusárseme de los mismos 
hechos que han sido base de esta acusa
ción, hechos que fueron cuidadosamente 
examinados por la Excelentísima Corte 
Suprema." 

Continúa el Ministre señalando: 
"N o veo en qué forma pudo haber pro

ducido mi actuación "verdadera alarma 
entre los pequeños propietarios", como se 
afirma sin fundamento en la acusación." 
Según él, "el hondo malestar que se ha
bría puesto de relieve en diversas mani
festaciones" --'como señala la acusación
"fue creado artificiosamente por determi
nada prensa y radioemisora." 

Agrega el Ministro: 
"Se ha sostenido que mi traslado como 

Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Talca fue una medida disciplinaria, lo que 
probaría que la administración de justi
cia en La Serena era mala y porque, co
mo "la justicia debe estar bien imparti
da, quien falte a esta obligación está in
curriendo en abandono de sus deberes". 
Esto es erróneo, como ya lo he manifes
tado, dice el Ministro. "Si fui trasladado 
a Talca, se debió a que yo solicité mi tras
lado a esa ciudad, cansado del clima per
secutorio artificialmente creado en mi 
contra, que perjudiCaba no sólo a mi per
sona sino a mis colegas y al Tribunal que 
yo servía. Yo podía resistir, por cuanto 
he tenido y sigo teniendo la convicción 
absoluta de haber obrado siempre dentro 
de la ley y de lo moral, pero esta situa
ción también repercutía en mi esposa e 
hijos, naturalmente afectados por la per
sistente acción difamatoria." 

Dice el Ministro: 
"N o he faltado a ninguno de· mis debe

res, siempre he sido celoso cumplidor de 
ellos, siempre he sido bien calificado." 

Agrega: "Tengo a la vista el oficio en
viado por la Excelentísima Corte Supre
ma "al señor Ministro del Interior, con oca
sión de una reclamaciÓn formulada por el 
señor Gobernador de Ovalle a raíz del lan-
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zamiento de don Genaro López. Este ofi
cio dice: 

"Santiago, 25 de julio de 1966. 
"Impuesta esta Corte de su oficio NQ 

1.383, de 24 de junio último, por el que 
Usía transcribe la nota NQ 8 enviada por 
el señor Gobernador de Ovalle al Jefe del 
Estado, dispuso poner dichos anteceden
tes en conocimiento del Ministro de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, don 
Manuel Ruiz-Aburto, afectado por la de
nuncia que se hace en dicha nota. 

"Esta Corte fijó al Ministro Ruiz-Abur
to el plazo de diez días para que informa
ra sobre el particular. 

"En el Pleno del 23 del presente, este 
Tribunal tomó conocimiento del informe 
emitido por el señor Ruiz-Aburto y de to
dos los antecedentes agregados; y, de su 
estudio, llegó a la conclusión de que las 
actuaciones que él tuvo en los trámites 
judiciales para obtener la posesión mate
rial de las tierras de que es propietario, 
han sido absolutamente irreprochables 
tanto en su aspecto jurídico como moral. 

"Por lo expresado por el Ministro se
ñor Ruiz-Aburto y por las certificacio
nes que acompaña a su informe, esta Cor
te estima que la denuncia hecha por el se
ñor Gobernador de Ovalle ha sido moti
vada por una deficiente información de 
los hechos. 

"Dios guarde a Usía. (Fdo.): Osvaldo 
Illanes Benítez, Presidente. Aníbal Mu
ñoz A., Secretario." 

El oficio es4i dirigido al señor Minis
tro de Justicia. 

Continúa el Ministro: 
"Se sostiene que he dado, públicamen

te, muestras de inmoralidad en mis actua
ciones. Estimo que el hecho de defender 
un derecho dentro de las normas legales 
no constituye inmoralidad. N o hay una ley 
que prohíba a los jueces adquirir bienes 
raíces; no hay ley que prohíba a un juez 
ejercer la acción de comodato precario 
cuando, como en el caso expuesto, se dan 
las condiciones para ejercer esta acción. 
Si estos derechos corresponden a cualquier 
particular, ¿por qué en el caso de un Mi-

nistro de Corte se transforman en algo 
irimoral? 

"N o hay inmoralidad alguna en esta 
materia; sólo existen suspicacias si se 
afirma que el subalterno del Ministro, el 
Juez de Letras, hace lo que el superior de
sea. Esto es falso: El Juez de Letras de
berá hacer sólo lo que la ley, el procedi
miento le señale; de otro modo se hace reo 
de un delito: prevaricación. En los juicios 
que he debido seguir, obligado por las cir
cunstancias, nadie se ha atrevido siquie
ra a manifestar que el Juez de Ovalle haya 
prevaricado. Entonces, ¿ por qué ha de 
sospecharse de mí? Yo he recurrido, en el 
ejercicio de mis derechos, ante' el Juez 
que, según la ley, me corresponde. En ma
teria civil los Ministros no tenemos fue
ro; debemos litigar ante el Juez de Letras 
del Departamento respectivo. Esto he he
cho yo. N o me he fabricado un tribunal 
especial; el Tribunal es el señalado por la 
ley" . 

Continúa el Ministro: "También se ha 
dicho que es inmoral que yo haya compra
do un predio en que podían presentarse 
problemas con algunos campesinos. Esti
mo que esto es una exageración. Yo no 
puedo adivinar el porvenir", dice el Mi
nistro. "Traté de arreglar todas las difi
cultades sin asperezas con todos los ocu
pantes de la estancia que yo habíacom
prado; la prueba es que, prácticamente, 
me arreglé con todos ellos, menos con don 
Genaro López. La dificultad que creó el 
juicio con don Segundo Zarricueta fue so
breviniente: mal uso de la cosa arrenda
da y no pago de las rentas y talajes; nada 
tiene que ver con el hecho de la compra." 

"Se sostiene que mi conducta escanda
losa ha producido alarma pública. Esto es 
falso; nadie está asustado por mi conduc
ta, nadie se encuentra amenazado por mis 
actuaciones ni menos, el público puede 
considerarse amenazado." 

"El viernes pasado estuve en La Sere
na" -señala el Ministro-- "donde, últi
mamente, he seguido haciendo mis clases 
como profesor universitario. Allí, nadie 
se ha sentido alarmado al verme; no cons-
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. tituí peligro alguno para nadie; por el con
trario, se puede decir que la casi totalidad 
de los abogados y jueces de esa ciudad, me 
dieron una comida de despedida en el 
Club Social, después de un mes y medio 
de haber sido trasladado a Talca; una co
mida que era una clara muestra de aqhe
sión a mi persona y la reacción espontá
nea y sincera ante la inj usta persecución 
.de que he sido víctima." 

"Se me ha acusado" -dice el Ministro 
- "de notable abandono de mis deberes. 
Mucho se ha discutido el alcance de esta 
expresión "notable abandono de sus debe
res". Según el profesor Silva Bascuñán, 
la acusación procede por esta causal 
"cuando se producen circunstancias de 
suma gravedad que demuestran, por ac
tos u omisiones, la torcida intención, el 
inexplicable descuido, la sorprendente 
ineptitud con que se abandonan, olvidan
do o infringiendo los deberes inherentes 
a la función pública ejercida"." 

"Por su parte, el profesor señor Silva 
Cimma señala que el notable abandono de 
deberes se comete principalmente a tra
vés de omisiones de funciones, de deberes, 
de obligaciones que deben cumplirse; de
ben ser hechos graves y repetidos. Mani
fiesta que puede acusarse a los magistra
dos. de los Tribunales Superiores de Jus
ticia por prevaricación, cohecho, torcida 
administración ,de justicia e incumpli
miento de las funciones fiscalizadoras, co
rreccionales y demás que les encomiendan 
la Constitución y las leyes de la Repúbli
ca." 

Dice el Ministro: "Se ha querido en
cuadrar la actuación que se me imputa 
dentro de la causal de notable abandono 
de deberes, calificándose de inmoral mi 
conducta por los acusadores, por el hecho 
de haber defendido mis derechos en jui
cios seguidos contra campesinos pobres, 
de poca cultura. Ya he ahondado en que 
no puede calificarse de inmoral esta con
ducta mía que se ha desarrollado encua
drada enteramente dentro de' las leyes 
procesales y sustantivas vigentes. Si al-

guien pensara que yo debo ser castigado 
por esta actuación, sería profundamente 
injusto, pues yo estaría pagando la cul
pa por haber usado una legislación atra
sada o caduca, según opinan algunos sec
tores." 

Dice el Ministro: "Si yo me he someti
do a las reglas del juego impuestas por 
las actuales leyes, sería injusto y alta
mente arbitrario juzgarme por normas 
que, a juicio de los acusadores, deberían 
existir." 

El señor Ministro de la Excelentísima 
Corte Suprema don Eduardo Ortiz San- . 
doval, en el informe que elevó a ese tri
bunal sobre esta materia, concluye dicien
do que "el concepto manifestado por los 
señores abogados y personas ponderadas 
y serias residentes en la ciudad de La Se
rena es plenamente satisfactorio". 

"En dichas conclusiones" -continúa el 
señor Ministro- "se señalan los siguien
tes puntos: 

"3Q-Existe, entre los abogados y la 
opinión respetable de la ciudad, un buen 
concepto sobre el Ministro Ruiz-Aburto, 
en contraposición al mal concepto de las 
personas que se han visto afectadas por 
las acciones judiciales iniciadas por este 
magistrado en el Segundo Juzgado de 
Ovalle, a raíz de haber adquirido la es
tancia "Las Cardas" y el Agua Buena'" y 
de los inculpados en el delito de desaca
to que' se investiga en el sumario a cargo 
del Ministro señor Rivera. 

"4Q-En relación con las acciones judi
ciales iniciadas por el señor Ruiz-Aburto 
cabe tener presente que, según lo expresa 
el señor Intendente, en la estancia de 
Agua Buena vivían, en el momento en que 
el señor Ruiz-Aburto compró sus dere
chos, alrededor de 70 familias, con un to
tal de aproximadamente 400 personas. 

"Las acciones afectan sólo a dos de es
tas familias: un como dato precario en 
contra de Genaro López, al cual ya me he 
referido, y otro juicio en contra del mis
mo López por indemnización de perjui
cios, del cual el señor Rulz-Aburto se de-
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sistió a petición del señor Ministro de 
Agricultura. Denuncia en contra del mis
mo López, fundada en que al momento de 
desalojarlo en el juicio de precario, López 
se llevó tablas y otros materiales de las 
casas que ocupaba en Agua Buena y que 
'110 le pertenecían. Los otros dos juicios de
ducidos en contra de Zarricueta, arrenda
tario de una posesión de la misma estan
cia, fueron transigidos, como ya lo he ex
presado. 

"Como resultado de estas acciones hasta 
el momento de mi visita" -dice el Minis
tro Ortiz- "sólo se había producido un 
lanzamiento: el de' López, agotadas que 
fueron todas las gestiones para que cum
pliera voluntariamente lo fallado en el 
juicio de comodato precario y con la in
tervención del señor Intendente, quien, in
formado por el señor Ruiz-Aburto de las 
facilidades dadas a López y del incumpli
miento de éste, habló por teléfono con el 
señor Gobernador de Ovalle, quien, des
pués de esa conversación, se allanó a dar 
curso al oficio de fuerza pública. 

"59-Fuera del lanzamiento de López no 
se ha producido ningún otro. 

"69-Denuncia en contra de los herma
nos Zarricueta, hijos del arrendatario Se
gundo Zarricueta, por sustracción de mi
nerales. Como lo he expresado, se susci
tó una cuestión de dominio de los minera
les y el proceso está en manos de un Mi
nistro de la Corte. 

"7Q-JU:icio de Jactancia en contra de 
Mamerto Cortés, individuo que está, co
Il'1I)' :él lo expresa, refugiado en la posesión 
que arrienda Zarricueta, que no ha logra
do demostrar ningún título de ningún de
recho en la estancia y que, según lo ex
'j:iresó 'Orlando Cortés, mediero de la se
libra· de Zarricueta, ocasionalmente se de
dIca' a labores agrícolas y el resto del 
tiempo lo ocupa en organizar y dirigir la 
UIiión de Campesinos Las Cardas o Agua 
Buena. ' 
, . "89-Según los antecedentes, dueño ex
Clusivo de la estancia es el señor Ruiz
Aburto y, por consiguiente, ninguna de 

las p~rsonas afectadas por los litigios ha 
comprobado ser comunero en ese dominio; 
luego, las acciones no se han deducido en 
contra de los comuneros, como se preten
de, a menos que se estime, como lo esti
ma el señor Intendente, que la posesión 
por largos años constituye un derecho de 
condominio, lo que en mi concepto y dado 
el conocimiento que tengo de las estan
cias nortinas y de la forma en que se tra
bajan, sería lo más Justo; pero por des
gracia, no siempre lo más justo es lo le
gal. 

"9Q-N o hay antecedentes demostrati
vos que en los autos rol N9 8.993 a que se 
refiere el informe del señor Intendente 
en la página 6, sobre usurpación a María 
Zepeda, que ésta sea comunera con Ruiz
Aburto en la estancia "Las Cardas y Agua 
Buena", ni que tal juicio sea producto de 
una colusión entre el señor Ruiz-Aburto 
y la nombrada Zepeda; y, aún más, los 
propios afectados que conversaron conmi
go, me manifestaron que en esto nada te
nía que ver el Ministro. 

"1 O.~ Todos estos juicios' han sido tra
mitados ante el Segundo Juzgado de Ova
lle, y sobre tal hecho me expresó el señor 
Ruiz-Aburto, que los abogados prefieren 
tramitar en ese Tribunal súsasuntos, 
porque la Juez Titular del Primer Juzga
do se encuentra, por lo general, ausente 
como Relatora en Santiago y, la Secreta
ria, doña Diana Edith Becerra, es poco 
preparada y expedita. En la actualidad, 
fue nombrada Secretaria del Segundo Juz
gado de La Serena. 

"ll.-En la causa por sustracción de 
minerales, seguida por denuncia de Ruiz
Aburto contra Juan Domingo y Walde
mar de la Cruz Zarricueta, se ha suscita
do una cuestión de dominio y hasta aqqí 
los inculpados no han comprobado propi~
dad sobre los yacimientos mineros y, por 
el contrario, parece que ellos están cubiez:
tos por la manifestación hecha por Cons-
tantino Tallar. ' 

"12.-0ficié al señor Presidente del Co
legio de Abogados para aclarar si los afec-
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tados por los juicios y denuncias deduci
dos por el señor Ruiz-Aburto, han queda
do en la indefensión, y si en ello alguna 
influencia ha tenido la circunstancia de 
ser el señor Ruiz-Aburto Ministro de la 
Corte. Aún no he recibido respuesta a es
te óficio. 

"13.-Se ha demostrado que el señor 
Ruiz-Aburto compró acciones mineras en 
1956, cuando desempeñaba el cargo de 
Relator de la Corte de La Serena, lo que 
en su concepto no era ilegal, puesto que 
la prohibición del artículo 322 del Códi
go Orgánico no se refiere a los Relatores. 

"14.-Los antecedentes que invoca el 
señor Intendente para demostrar que el 
señor Ruiz-Aburto ha infringido la ley, 
en relación con la manifestación hecha 
por Constantino Tallar, sólo acreditan que 
los terrenos manifestados se encuentran 
en la estancia del señor Ruiz-Aburto, con 
lo cual expresa que contó con la anuen
cia del señor Ruiz-Aburto para inscribir 
esta propiedad. 

"15.-En lo que respecta a la conduc
ta privada del señor Ruiz-Aburto, en aten
ción a la naturaleza del cargo y a la de 
relacionarse éste con la vida íntima de él, 
me atengo a lo expresado verbalmente a 
V. E." 

"De las conclusiones de la visita a que 
me refiero" -dice el Ministro Ruiz-Abur
tú- "no aparece que, con motivo de mis 
actividades particulares" yo haya abando
liado mis deberes ministeriales. Nadie se 
ha quejado de que haya faltado a las au
diencias o que no haya redactado fallos 
que me correspondía como Ministro de 
turno, o que no administrara justicia ade
cuadamente". 

Agrega que "se ha tratado de enfocar 
la acusación constitucional desde el pun
to de vista de haber faltado gravemente 
a mi deber y de no tener una conducta 
moral satisfactoria". 

Señala que su conducta moral "ha sido 
satisfactoria" y que "el hecho de haber 
tenido juicios civiles únicamente en con
tra de tres personas: . Genaro López, Ma-

merto Cortés y Segundo Zarricueta, no 
puede estimarse como conducta inmoral, 
como ha sostenido". 

Continúa manifestando que "en cuanto 
a mi vida privada, creo que ella sólo me 
pertenece a mí, y solamente puede impor
tar a otros en cuanto trascienda con es
cándalo, lo cual no ha ocurrido". 

Dice el Ministro: "Tengo un hogar bien 
constituido; soy respetado y apreciado por 
esferas de gentes responsables de La Se
rena, Ovalle, Copiapó y Chañaral. Me he 
desempeñado como profesor de la Univer
sidad Técnica del Estado; en el Instituto 
Comercial Nocturno "Berm ... :::-do Ossan
dón", de La Serena. He sido Presidente 
del Rotary Club, de La Serena, socio del 
Club Aéreo de La Serena, etcétera. No 
pueden en n'inguna de estas instituciones 
aceptar a un individuo inmoral, a un es
candaloso, como tratan ,de presentarme en 
la acusación -yen cierta prensa". 

Añade que "la calificación de la actua
ción de un miembro del Poder Judicial es
tá entrégada por la ley al más alto Tri
bunal de la República, y escapa, a mi jui
cio, de la órbita o competencia del juicio 
político, por cuanto no puede darse a la 
causal constitucional de "notable abando
no de sus deberes" una extensión mayor 
que la de sancionarse la omisión grave, 
reiterada y notoria en las actuaciones mi
nisteriales de los miembros de los Tribu
nales Superiores de Justicia". 

Sostiene el Ministro: "Soy el primer 
Ministro de Corte de Apelaciones a quien 
se le enfrenta al juicio político, extendim
do la interpretación de la causal a la es
fera de la conducta moral del funcionario, 
no por la moralidad observada en la ac
tividad funcionaria, sino por moralidad 
en su actividad como particular: haber 
tenido juicios con terceros y ciertos re
proches a sU vida privada". 

Antes de concluir, el Ministro Ruiz
Aburtosubrayó "la gravedad que signi
fica condenar a un inocente, en cuanto se 
relaciona con mi modesta persona, y, jun
to con ello, lo más importante, la posibi-
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lidad de ruptura de un principio funda
mental que consagra nuestra Constitución 
Política, como es aquel que garantiza, la 
independencia del Poder Judicial, una de 
las bases fundamentales en que descansa 
nuestra estabilidad institucional". 

Con motivo de la visita que la Corte Su
prema de Justicia ordenó hacer a la Cor
te de Apelaciones de La Serena, fue de
signado Ministro, para ese efecto, el se
ñor Eduardo Ortiz Sandoval. 

Una de las actuaciones del señor Mi
nistro en Visita fue pedirle informe escri
to al señor Intendente de La Serena, don 
Eduardo Sepúlveda W., con relación a las 
actuaciones de funcionarios del Poder J u
dicial de la provincia de Coquimbo. 

El sei'l.or Intendente, con fecha 23 de 
enero de 1969, elevó a la cohsideración 
del Ministro en Visita el informe respec
tivo, acompañado del oficio número 13, de 
la fecha indicada. 

En dicho informe, y en lo que dice re
lación al Ministro de la Corte de Ape
laciones de La Serena señor Manuel Ruiz
Aburto Rioseco, dice el Intendente: 

"2.- Acciones judiciales del Ministro 
seiím" Manuel Ruiz-Aburto Rioseco, como 
']R'&pietario de la estancia Agua Buena, en 
contra de comuneros de la misma. 

"Estas actuaciones" -señala el infor
me- "han contribuido gravemente al des
crédito de la justicia en la provincia. 

"En Coquimbo, hay 118 comunidades, 
con 11 mil campesinos y 55 mil personas 
en total, dueñas de hecho de un millón de 
hectáreas, en su virtual totalid-ad de seca
no. La principal fuente de vida de estos 
campesinos es la explotación de la cabra, 
que, como es obvio, les permite vivir en 
condiciones subhumanas. Estas propieda
des han ido heredándose de padres a hijos 
desde los tiempos de la colonia. 

"Son escasísimas las comunidades que 
tienen inscritos sus títulos, por la falta de 
recursos y conocimiento sobre los trámi-

tes y la insuficiencia del personal de Bie
nes Nacionales, que tiene la tarea de per
feccionar el dominio de esas ti.erras. 

"Por otra parte," -señala el informe--
"es indudable que la simple posesión por 
tan largos años constituye para los comu

, neros un derecho de propiedad. 
"El señor Ruiz-Aburto aparece com

prando a los herederos de don Octaviano 
Zepeda Cabanilla las acciones que a és
tos les correspondían en la herencia del 
causante. 

"Estos herederos son: la viuda, doña 
María Alvarez viuda de Zepeda; su her
mana Heraclia Zepeda Cabanilla, a quien 
su otra hermana, María Cleofa, compró 
los derechos. 

"María Cleofa Zepeda Cabanilla cede 
esos derechos al señor Ruiz-Aburto en la 
suma de 150 escudos, en el año 1963. 

"También son herederos de don Octa
viano Zepeda Cabanilla sus hijos natura
les menores de edad Berta Cristina, José 
Octaviano, María Laura y Rosa Encarna
ción Zepeda A vila, quienes aparecen ven
diendo sus derechos hereditarios a través • de su tutora y curadora, madre natural, 
doña Rosa A vila Leighton, en la suma de 
3 mil escudos, el año 1965." 

Señala el informe del señor Intendente 
que "llama la atención en esta escritura el 
hecho de no figurar la correspondiente 
autorización judicial". 

"Don Octaviano Zepeda Cabanilla falle
ció en La Serena el 21 de mayo de 1960, y 
la posesión efectiva se tramitó ante el Juz
gado de La Serena en junio del mismo año. 
En este expediente, el señor Ruiz-Aburto 
se hace presente como cesionario y solicita 
la modificación del impuesto de here.~cia, 
exponiendo que los derechos de la cónyuge 
en la comunidad son ínfimos. 

"En la estancia Agua Buena" -conti
núa el informe- "vivían en el momento 
en que Ruiz-Aburto compró los derechos, 
alrededor de 70 familias, con un total ,de 
aproximadamente 400 personas. La mayo
ría dependía económicamente de la cría 
de la cabra y la corta de leña, y algunos:, 
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dé' la explotación de unas pertenencias mi
neras existentes en los mismos terrenos. 

"El señor Ruiz-Aburto ha iniciado -
según el informe- "siete juicios contra los 
comuneros; uno de ellos a través de doña 
María Cleofa Zepeda, comunera. 

"Los juicios son los siguientes: 
"1.- Rol 7.186. Comodato precario. 

Ruiz-Aburto con López, Genaro. Ha lugar 
. a la demanda con costas." 

Señala el Intendente en su informe: 
"Es interesante subrayar que la deman
da por mandamiento de ejecución y em
bargo por costas, ascendente a EQ 292,80, 
fue presentada e~ 9 de septiembre de 1965, 
proveída ese mismo día y notificada en 
igual fecha, a 30 kilómetros de la locali
dad de Pejerreyes. El campesino Genaro 
López, que tiene 82 años de edad, es obli
gado a trasladarse a la vera del camino, 
le son retenidos unos animales y remata
das 25 cabras para el pago de costas. 

"2- Rol 8.103. Jactancia. Ruiz-Aburto 
con Cortés, Mamerto. Ha lugar a la' de
manda con costas. 

"3.- Rol 8.104. Terminación de arrien
do y reconvenciones de pago. Ruiz-Aburto 
con Zarricueta, Segundo. Ha lugar a la 
demanda con costas. 

"4.- Rol 8.670. Terminación de arren
damiento y reconvenciones de pago. Ruiz
Aburto con Zarricueta, Segundo. Ha lugar 
a la demanda con costas. 

"En este juicio, habiendo sido condena
do el demandado a la restitución con cos
tas, se solicitó orden de lanzamiento, pero 
se llegó a una transacción en la que se 
establece que el saldo adeudado compren
de también el valor ,de la mitad de los 
minerales vendidos por los hijos de~ de
mandado en las distintas cajas compra
doras. 

"5.-Denuncia por hurto de minerales 
. en contra de Juan Domingo y Waldemar 
de la Cruz Zarricueta, hijos de Segundo. 
Fueron detenidos el 24 de abril de 1968 
y mantenidos en tal situación en la cárcel 
de Ovalle hasta el 2 de mayo, fecha en que 
fueron puestos a disposición de la Corte 
de Apelaciones de La Serena." 

Continúa el señor Intendente en su in
forme diciendo: "Los minerales por cuya 
extracción se acusó de robo a Juan Domin
go y Waldemar de la Cruz Zarricueta fue
ron extraídos de una mina existente en 
Agua Buena, manifestada por la madre de 
los afectados;, Cristina Alvarado de Zarri
cueta, y por Mamerto Cortés, el 2 de agos
to de 1967 . 

"6.- Rol 8.993. Usurpación' a María 
Zepeda, comunera con Ruiz-Aburto. Fue
ron detenidos y encargados reos los cam
pesinos Mamerto Cortés, Juan López, Pe
dro Alvaradó, Gabriel Santander, Amador 
Bonilla y dos hermanos de apellido Alva
rado. 

"7.- Rol 2.902. Daños a Manuel Ruiz
Aburto. Expediente re:mitido a la Corte de 
Apelaciones de La Serena en los primeros 
días del actual mes de enero." 

El señor Intendente manifiesta que esos 
juicios le merecen las siguientes críticas: 

"a) Todos fueron tramitados ante el 
2Q Juzgado de Ovalle. El hecho de que un 
juez de la misma jurisdicción del Minis
tro sea quien conozca y falle estas causas 
se presta, para quienes las pierden y para 
la opinión pública que se impone de ellas, 
a dudas en cuanto a la imparcialidad y, 
por consiguiente, a la rectitud del juez. 

"b) La causa por hurto de minerales en 
contra de Juan Domingo y Waldemar de 
la Cruz Zarricueta la siguió el Ministro 
Ruiz-Aburto, a pesar de que los irtculpa
dos habían constituido propiedad sobre los 
yacimientos mineros que están en el pre
dio de Agua Buena. 

"c) Los campesinos no tuvieron aboga
dos defensores en ninguna de las causas. 
Según me han expresado," -sigue el In
tendente- "no encontraron quién los aten
diera, ni siquiera invocando el privilegio 
de pobreza ante el Colegio de Abogados. 
En cambio, el señor Ruiz-Aburto defendió 
sus propias causas en algunos de sus jui
cios y se hizo representar en otros por el 
abogado Raúl Salamanca Jorquera. 

"d)Las reiteradas acciones: judiciales 
del señor Ruiz-Aburto en un juzgado de 
la propia jurisdicción de la Corte de la 
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que forma parte constituyen, para la opi
nión pública, una persecución de un Minis
tro a un grupo de campesinos cuya pobre
za es manifiesta." 

3.-Infracciones a la ley cometidas por 
Ministro señor Manuel Ruiz-Aburto Rio
seco. 

Dice el señor .Intendente en su informe: 
"El artículo 322 del Código Orgánico de 
Tribunales dispone que "los miembros de 
las Cortes de Apelaciones y los jueces le
trados en lo Civil, no pueden adquirir per
tenencias mineras o una cuota de ellas, 
dentro de su territorio jurisdiccional, so 
pena de las sanciones que en este artículo 
se indican". Igual prohibición contempla 
el Código de Minería. 

"El señor Ruiz-Aburto" -sigue el In
tendente - "ha infringido estas disposi
ciones. En efecto, a fojas 202, N9 250, del 
Registro de Accionistas de Propiedades 
Mineras que se lleva en la Notaría de Va
lle-nar, de la que es Notario el señor Daniel 
Zalduondo Maltes, se registra la compra 
del 25 % de las acciones de la Sociedad 
Legal Minera "Reina de la Sierra de la 
Plata", que el señor Ruiz-Aburto hizo el 
27 de diciembre de 1956 a los señores 
Eleazar Navarro Marín y Eliaquín Díaz 
Gárate. 

"En el Registro de Minas a cargo del· 
Notario de Ovalle, señor Carlos Medina 
Fernández, a fojas 75, N9 13, aparece la 
inscripción de la pertenenci~ minera "CO
BELIN A UNO AL 74", hecha por el señor 
Contantino Tallar Madrid, y se deja cons
tancia de que esa mina está ubicada en 
la propiedad perteneciente al señor Ruiz
Aburto. 

"Se trata" -dice el Intendente- "de la 
misma pertenencia de la cual extraen mi
nerales los hermanos Zarricueta, procesa
dos por el señor Ruiz-Aburto." 

Continúa el señor Intendente diciendo 
que "parece obvio que el señor Tallar con
tó con la anuencia taxativa del señor Ruiz
Aburto para inscribir esta propiedad." 

4.-En este punto, el señor Intendente 

se refiere a la conducta privada del señor 
Ministro Manuel Ruiz-Aburto. 

En seguida, el señor Intendente, y en la 
parte pertinente, se refiere en su informe, 
en el punto número 7, al desfile de protesta 
contra las actuaciones de los señores Ruiz
Aburto y Varela, proceso por desacato a los 
mismos y actuaciones de la Intendencia. 

"El 2 de diciembre" -señala el Inten
dente- "del año 1968, se realizó una con
centración de protesta en la Plazuela de 
San Francisco, de La Serena, previo infor
me a esta Intendencia, quien la autorizó 
en conformidad a la ley. Se portaban car
teles pidiendo justicia y reclamando por 
la denegación de la misma. Dicha concen
tración fue patrocinada por los campesi
nos de Ovalle y el Centro de Madres de 
la chacra Julieta, al que adhirieron nume
rosos otros centros, federaciones mineras, 
etcétera. 

"Como consecuencia de este desfile, la 
Ilustre Corte de Apelaciones de La Serena 
dispuso, de oficio, la instrucción de un pro
ceso por supuesto desacato e injurias al 
Ministro señor Ruiz-Aburto y al Juez señor 
Luis Varela Rodríguez. Se designó Minis., 
tro en Visita a Orlando Rivera Muñoz, 
quien declaró reos y decretó la prisión pre
ventiva de: 

"1.- Don Juan Alvarez López, comer
ciante, padre y abuelo de las víctimas de 
chacra Julieta, querellante en dicho pro
ceso; 

"2.- Don Pablo Boglione Soria, indus
trial minero, querellante en el proceso de 
daños a la industria Iguazú; 

"3.- Don Mamerto Cortés Briceño, re
presentante de la Unión de Campesinos de 
Agua Buena, anteriormente detenido en 
Ovalle como usurpador de las tierras que 
poseía; 

"4.- Don Guillermo Cataldo Baeza, ca
rabinero jubilado, arrendatario del pintor 
a quien se le mandaron confeccionar los 
carteles, y 

"5.- Don Leonelo Varas Castillo, el pin-
tor que ejecutó este trabajo. . 
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"Acogido un amparo respecto de los se
ñores Boglione y Varas, permanecieron en 
prisión los demás, en espera de la resolu
ción de la Corte Suprema, que debería pro
nunciarse sobre la apelación de la denega
toria del amparo, causa" -según dice el 
Intendente- "que se vería en estos días 
por ese Alto Tribunal." 

Finalmente, el señor Intendente, en su 
informe, le señala al Ministro en Visita 
que debe referirse a los acuerdos de la 
Corte de Apelaciones y del Colegio de 
Abogados de La Serena, que protestaron 
contra la Intendencia de Goquimbo, por 
haberse autorizado la concentración del 2 
de diciembre, acuerdos que hicieron suyos 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo 
Nacional del Colegio de Abogados:, respec
tivamente, y fueron transcritos al Minis
terio del Interibr, pidiendo la iniciación de 
un sumario administrativo para establecer 
responsables y sancionarlos. 

A este respecto, dice el Intendente, que 
~'hace suy& la explicación dada, por oficio, 
al Ministerio del Interior por el Secretario 
Abogado de la Intendencia, señor Jorge 
Forttes, quien concedió esa autorización 
en su calidad de Intendente subrogante, 
por licencia del 'Suscrito, por enfermedad." 

El Ministro ,de la Corte Suprema desig
nado en Visita para que informe sobre las 
actuaciones judiciales de los miembros de 
ese Poder en La Serena, informa, en la 
parte que se refiere al señor Ruiz-Aburto, 
lo siguiente: 

El segundo capítulo del informe del se
ñor Intendente se titula: "Acciones Judi
ciales del Ministro Ruiz-Aburto Rioseco 
como propietario de la estancia" Agua Bue
na" en contra de los comuneros de la mis
ma". 

Empieza sosteniendu el Intendente, dice 
el Ministro Ortiz, que estas acciones han 
contribuido gravemente al descrédito de 
la justicia en la provincia. Hace a conti
nuación una síntesis de los: antecedentes 

de dominio del derecho del señor Ruiz
Aburto y afirma, además, que en la estan
cia "Agua Buena", vivían, en el momento 
en que el señor Ruiz-Aburto compró los 
derechos, alrededor de 70 familias con un 
total aproximado de 400 personas. La ma
yoría de ellos, agrega, dependíaeconómi
camente de la crianz.a de cabríos y del 
corte de leña, y algunos de la explotación 
de pertenencias mineras existentes en los' 
mismos terrenos. Afirma más adelante que 
el señor Ruiz-Aburto ha iniciado siete jui
cios en contra de los comuneros) y uno de 
ellos, a través de María Cleofa Zepeda, 
comunera suya. En seguida, hace una enu
meración de los juicios formulados y de 
los reparos que le merecen. 

"El Ministro Ruiz~Aburto, "en confor
midad con lo que expresa el informe del 
Ministro en Visita", comprobó, con cer
tificado del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Ovalle 

. correspondiente al año 1965, fojas 425, 
número 409, que es el único dueño de la 
estancia "Cardas y Agua Buena", cuyos 
deslindes indica el citado certificado, y 
agrega que esa propiedad la obtuvo como 
cuerpo cierto por haber reunido la tota
lidad de los derechos de sucesión de las 
personas que en dicha copia dé inscripción 
se mencionan y que les correspondían como 
herederos de don Octaviano Zepeda C~ba
niHa. 

"Si el señor Ruiz-Aburto -continúa 
el informe- "es el dueño exclusivo del 
predio, mal puede afirmarse que haya ini
ciado juicio en contra de los comuneros en 
el dominio de él, a menos que se estime, 
como lo estima el señor Intendente, que la 
simple posesión por largos años constituye 
para los: comuneros un derecho de propie
dad." 

Señala el Ministro Ortiz que "en su 
concepto merece. especial atención el caso 
de las acciones entabladas por el Ministro 
Ruiz-Aburto en contra de Genaro López 
sobre como dato precario. Este último, se
gún datos del Intendente, es un campesino 
de 82 años que fue obligado a trasladarse 



SESION 2~, EN 10 DE JUNIO DE 19169 179 

a la vera del camino, siéndole retenidos sus 
animales y, de ellos, rematadas 25 cabras 
pará el pago de las costas." 

"Debo hacer presente" --dice el señor 
Ortiz- "que sobre este asunto ya tomó 
conocimiento el Excelentísimo Tribunal de 
la Corte Suprema en el cual inf0'rmó el 
señor Ruiz-Aburto y que, en virtud de 10' 
informado, ese Tribunal ordenó el archivo 
de los antecedentes." 

"Se desprende de tales antecedentes que 
López ocupaba una posesión en la estan
cia desde antes que fuera adquirida por el 
señ0'r Ruiz-Aburto y, c0'mo afirma éste, 
jamás aceptó reconocerlo c0'mo sucesor en 
el dominio de la e"stancia del primitivo due
ño don Octaviano Zepeda, p0'r lo que se vio 
obligado a deducir juicio por comodat0' 
precario en su contra, por cuanto López, 
en forma obstinada, le producía perjui
cios, especialmente en una arboleda de 80 
árboles injertados plantados por el señor 
Ministro, ya que desviaba el agua de riegO' 
en la bocatoma para impedirle regarlos. 
Tamp0'cO' aceptó pagarle arriend0', ni si
quiera p0'r el talaje de numerosos anima
les." 

"Se pidió" -c0'ntinúa el señ0'r Ortiz
"el lanzamiento del demandado con auxilio 
de la fuerza pública, a lo que se accedió 
el 5 de agosto de 1965, con citación, de
biendo notificarse al demandad0' perso
nalmente y por cédula; se ordenó además 
tasar las C0'stas. Por resolución de 7 de sep
tiembre de 1965 se ordenó citar al Gober
nador, a fin de quec0'ncediese el auxili0' 
de la fuerza pública. Con fecha 5 y 11 de 
abril de 1966, el Receptor Miguel Baeza, 
asistido por la fuerza pública, procedió a' 
lanzar de la propiedad a Genaro López y 
su familia." 

En el juiCio que se viene c0'mentando, 
dice el señor Ortiz, el señor Ruiz-Aburt0' 
actuó representad0' p0'r su ab0'gado y apo
derad0' d0'n Raúl Salamanca y, el deman
dad0', c0'nfirió poder y patrocini0' al abo
gado don Juan Jana Narváez, quien poste
riormente renunció, sin que esta renuncia 
haya sido puesta en conocimiento del man-

dante. Con posterioridad al cumplimiento' 
de la sentencia, ha actuado el demandado 
confiriendo poder y patrocinio al aboga
do don Heriberto Pinto Argandoña, quien 
formuló incidente de nulidad procesal que 
fue rechazado por resolución de 29 de abril 
de 1966 y, apelada tal resolución en se
gunda instancia, el recurs0' de apelación 
fue declarado desierto con fecha 16 de ju
nio del mismo año'. . 

Continúa señalando el Ministro en Visi
ta que "es así c0'mo en este juicio sumario, 
la sentencia pronunciada el 14 de junio de" 
1965 vino a cumplirse el 5 y 11 de abril 
de 1966." 

"Consta en certificadp del propio Gober
nador de Ovalle, que el oficio de la fuer
za pública para desalojar a Genaro López 
estuvo retenido desde el mes de diciem
bre de 1965 hasta abril de 1966; que a 
insinuación del mismo señor Gobernador, 
Ruiz-Aburto aceptó que se citase a López, 
con el fin de obtener su retiro voluntario 
del predio y evitar así el lanzamiénto con 
la fuerza pública; que en virtud de esto 
se le concedió un plazo por parte del señ0'r 
Gobernardor, el cual venció sin que López 
diera cumplimiento a lo acordado, razón 
por la cual se le concedió un nuevo plazo 
con el mismo objeto, todo ello con el con
sentimiento del señor Ruiz-Aburto." 

"Vencido el 30 de marzo de 1966 el cita
do plazo, sin que López hubiera mostrado 
la intención de retirarse de la propiedad, 
fue citado ante el Gobernador para que se 
diese curso al desalojo con la fuerza pú
blica, solicitándose también para ello la 
intervención de la Intendencia, cursándose 
por fin el referido oficio." 

"El señor Ruiz-Aburto concurrió a la 
Intendencia y explicó al señor Intendente 
lo de las prórrogas concedidas a López y 
la actitud asumida por éste, razón por la 
cual el señor Intendente sostuvo una con
versación telefónica con el señor Gcberna
dor de Ovalle, el cual, finalmente, se allanó 
a dar cun;;o al oficio de la fuerza pública." 

"Según lo que informó el Ministro Ruiz
Aburto en este juicio," -continúa el señor 
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Ortiz- "López fue defendido por el abo
gado Juan J ana. El comparendo se cele
bró con la concurreneia del abogado, con 
el objeto de llegar a un avenimiento. Pos~ 
teriormente el mencionado profesional re
nunció al patrocinio y al poder. El Juez 
ordenó ponerlo en conocimiento del man
dante junto con el estado del juicio, no 
obstante lo cual no aparece notificado 
López de la renuncia de su apoderado, pro
siguiéndose el juicio con la intervención 
del abogado del Ministro, notificándose 
siempre al señor Jana que el desalojo se
ñalado en el juicio se haría con el respal
do de la fuerza pública, y así se llegó a 
tener sentencia definitiva." 

"Señala el s,eñor Ruiz-Aburto que ignora 
el hecho por el cual el señor J ana no puso 
en conocimiento de López su renuncia, lo 
que era obligación de él, circunstancia en 
la que no reparó, pues siempre estuvo con
vencido de que López estaba al tanto de 
la situación, ya que el mismo le mandó 
recado con el cuidador Manuel Herrera, 
advirtiéndole que era preferible que se 
fuera por su voluntad ya que había gana
do el juicio." 

"Agrega en su informe Ruiz-Aburto que 
el abogado Jana le expresó que nunca ha
bía recibido dinero de López, y que aceptó 
su patrocinio a petición de la CUT y por 
compromiso político. Agrega, en efecto, 
que siempre López estuvo al tanto de su 
renuncia y del estado del juicio." 

"López aparece patrocinado por el abo
gado Heriberto Pinto Argandoña, el que 
adujo incidencia por falta de imparciali
dad, aduciendo como hecho básico el de 
haberse seguido el juicio notificándose al 
primer abogado del demandado, a pesar 
de la renuncia, y por no haber notificado 
esta renuncia a su apoderado." 

"La incidencia fue rechazada por el 
Juez yel recurso fue declarado desierto 
por la Corte de Apelaciones de La Serena." 

"El señor Ruiz-Aburto" -continúa el 
Ministro Ortiz Sandoval- "solicitó al Go
bernardor de OvalIe le certificara que sola
mente se ha efectuado un solo lanzamiento 

del fundo "Cardas y Agua Buena", y que 
el afectado es Genaro López, el cual fue 
desalojado en 1965, a lo que accedió el 
señor Gobernardor, yen dicho certificado 
se agrega que: "asimismo el suscrito pue
de acreditar que no existe constancia de 
ningún otro lanzamiento en esa propie
dad" ." 

"Firma y timbra esta certificación el 
señor Gobernador de Ovalle: Waldo Gar
cía Pacheco." 

El informe del señor Ministro en Visita 
Ortiz SandovaI, en la parte que se refie
re al informe del Intendente relativo a: 
"Infracciones ::t la ley cometidas por el Mi
nistro Ruiz-Aburto A." expresa: "En este 
acá pite se dice que el señor Ruiz-Aburto 
ha infringido el artículo 322 del Código 
Orgánico de Tribunales, que prohíbe a los 
miembros de la Corte de Apelaciones y 
jueces letrados en lo civil, adquirir per
tenencias mineras o una cuota de ellas 
dentro su territorio jurisdiccional, so pena 
de las sanciones que en ese artículo se in
dican; que esta prohibición la contempla 
también el Código de Minería. Sin embar
go -continúa el señor Intendente- se re
gistra en la foja 202 N9 250, del Registro 
de Propiedades Mineras, que se lleva en 
la Notaría de Vallenar, la compra del 25% 
de las acciones de la sociedad minera "Rei
na Sierra de la Plata", hecha por Ruiz
Aburto el 27 de diciembre de 1956 a los 
señores Navarro y- Díaz." 

"Interrogado sobre. el particular, Ruiz
Aburto manifestó que era efectivo lo de 
la compra de las acciones mineras, y que 
la hizo en el convencimiento de que la pro
hibición en referencia no afecta a los Rela
tores de las Cortes, cargo que él desempe
ñaba en La Serena en esa fecha. Así lo 
manifestó también en el informe de su 
situación económica que envió a petición 
del Visitador. Hace también referencia el 
señor Intendente en este capítulo, destina
do a las: pertenencias mineras, a las Cobe
linas una a s,etenta y cuatro, y en ellas 
se pone de manifiesto que las pertenen
cias mineras manifestadas por Constantino 
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Tallar se encuentran en terrenos eriazos de 
propiedad de las estancias de "Cardas y 
Agua Buena", cuyo dueño es el señor Ruiz
Aburto, y no se acredita tal certificación 
de dominio de pertenencia alguna del se
ñor Ruiz-Aburto." 

En seguida, el Ministro Ortiz se refiere 
en su informe al cargo que se le ha impu
tado al señor Ruiz-Aburto de haber hecho 
azotar a Ernestina Bonilla Alvarado por 
el mayordomo de su estancia "Agua Bue
na". "El cargo" -dice eI Ministro Ortiz
"de por sí es absurdo e inconcebible, y, por 
fortuna, ello lo demuestran los documentos 
acompañados al oficio 153 de La Serena, 
de fecha 6 de marzo de 1968, consistentes 
en una copia autorizada del proceso ini
ciado en el Juzgado de Policía Local de 
Ovalle, en virtud de la denuncia de Ernes
tina Bonílla Alvarado, la que, según la opi
nión pública, habría sido azotada por orden 
de Ruiz-Aburto." 

"El tenor literal de esa denuncia está 
muy lejos de probar tal heooo" -dice el 
Ministro en Visita'-. "Interrogado el se
ñor Ruiz-Aburto manifestó que los hechos 
habían ocurrido de una manera muy dife
rente, pues es efectivo que llegó hasta la 
casa de la señora Bonilla acompañado de 
su administrador Manuel Herrera, para 
preguntar por Mamerto Cortés. La Bonilla 
increpó de inmediato a Herrera, con quien 
tenía antiguos resentimientos y, en forma 
inesperada, lo agredió con una paia y lo 
golpeó en una pierna. Herrera, en un ade
mán defensivo, borneó el chicote alcanzan
do a la Bonilla, la que sufrió las contu
siones -según el parecer del declarante
des.critas en el examen médico que contiene 
la copia que acompaña al informe." 

"Ruiz-Aburto manifestó que los hechos 
ocurrieron en una forma tan imprevista 
que casi no se dio cuenta de ello." 

"No Se ve" -continúa el Ministro
"que haya existido una orden en virtud de 
la cual Herrera haya golpeado a la denun
ciante, como ésta lo sostiene." 

-En resumen, el extenso informe del se
ñor Ministro Ortiz Sandoval, después de 

analizar una por una todas las imputació~' 
nes hechas: por el señor Intendente al señor 
Ruiz-Aburto, termina con las siguientes 
conclusiones: 

"Como resumen de lo observado en mi 
visita para inspeccionar el Servicio J udi
cial en la ciudad de La Serena, puedo ma
nifestar a Vuestras Señorías 10 siguiente: 

"19-EI concepto manifestado por los 
señores abo,gados y personas ponderadas 
y serias residentes en la ciudad es plena
mente satisfactorio. 

"2Q-Aun cuando constaté comentarios 
escasos y aislados sobre el trato duro y 
descomedido que el Juez Varela daría a las 
personas que concurren a su despacho, la 
mayoría de las personas a quienes con
sulté sobre este cargo me manifestaron lo 
contrario, especialmente los señores abo
gados, que lo elogiaron por su trato defe
rente y por su abnegación en el desem
peño de sus funciones, agregándome que 
había que reconocer que el nombrado señor 
juez se veía abrumado por su trabajo de
bido a la deficiente colaboración de su per
sonal. 

"3Q-Existe entre los abogados y la opi
nión respetable de la ciudad un buen con
cepto sobre el Ministro señor Ruiz-Aburto, 
en contraposjción al mal concepto de las 
personas que se han visto afectadas por 
acciones judiciales iniciadas por el Magjs
trado en el Segundo Juzgado de Ovalle, a 
raíz de haber adquirido las estancias Las 
Cardas y Agua Buena y de los inculpados 
en el delito de desacato que se encuentra 
en estado de sumario, a cargo del Ministro 
señor Rivera. 

"49-En relación con las acciones judi
ciales iniciadas por el señor Ruiz-Aburto 
cabe tenerse presente que, según lo expresó 
el señor Intendente en fojas 4 de su Infor
me, en la estancia Agua Buena, vivían en 
el momento en fIue el señor Ruiz-Aburto 
comprÓ los derechos alrededor de 70 fami
lias con un total de aproximadamente 400 
personas. 

"Las acciones afectan sólo a dos de estas 
familias: un comodato precario en contra 
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de Genaro López, al cual ya me he referido, 
y otro juicio en contra del mismo López 
por indemnización de perjuicios, de la cual 
el señor Ruiz-Aburto se desistió a petición 
del señor Ministro de Agricultura que le 
transmitió el señor Intendente de la pro
vincia. La denuncia en contra del mismo 
López, fundada en que al momento de des
alojarlo en el juicio precario, López se llevó 
tablas y otros materiales de las casas que 
ocupaba en Agua Buena, y que no le per
tenecían. Los otros dos juicios deducidos 
en contra de Zarricueta, arrendatarios de 
una posesión de la misma estancia, fueron 
transigidos, como ya lo he expresado. 

"Como resultado de estas acciones, has
ta el momento de mi visita, sólo se había 
procedid0' al lanzamiento de López, agota
das que fueron todas las gestiones para que 
se cumpliera voluntariamente lo fallado en 
el juicio de comodato precario y' con la 
intervención del señor Intendente, quien, 
informado por el señor Ruiz-Aburto de las 
facilidades dadas a López y del incumpli
miento de éste, habló por teléfono con el 
señor .Gobernador de Ovalle, quien, des
pués de esta conversación, se allanó a dar 
curso al oficio de fuerza pública. 
"5Q~Fuera del lanzamiento de López no 

se ha producido ningún otro. 
"6Q~La denuncia en contra de los her

manos Zarricueta, hijos del arrendatario 
Segundo Zarricueta, por sustracción del 
mineral, como lo he expresado, suscitó una 
cuestión de dominio del mineral, y el pro
ceso está en manos de un Ministro de la 
Corte. 
"7Q~El juicio de jactancia en contra 

de Mamerto Cortés, individuo que está -
como lo expresé- refugiado en la pose
sión que arrienda Zarricueta, que no ha 
logrado demostrar ningún título de nin
gún derecho en la estancia y que, según 
lo que me expresó Orlando Cortés, medie
ro de la señora Zarricueta, ocasionalmente 
se dedica a las labores agrícolas y el resto 
del tiempo lo ocupa en organizar y diri
gir la Unión de Campesinos Las Cardas y 
Agúa Buena. 

"8Q-Según los antecedentes, el dueño 

exclusivo de la estancia es el señor Ruiz
Aburto, y, por consiguiente, ninguna de 
las personas afectadas por los litigios ha 
comprobado ser comunero en este dominio; 
luego, las acciones no se han deducido en 
contra de los comuneros, como se preten
de, a menos que se estime, como lo estimó 
el señor Intendente, que la posesión por 
larg0's años constituye un derecho de con
dominio, lo que en mi concepto y dado el 
conocimiento que tengo de las estancias 
nortinas y de la forma en que se trabaja, 
sería 10' más justo; pero, po·r desgracia, 
no siempre lo más justo es lo legal. 

"9º-No hay antecedentes demostrati
vos de' que en los autos números 8.993, a 
que se refiere el informe del señor' Inten
dente en la relación de los hechos, sobre 
usurpación a María Zepeda, que ésta sea 
comunera con Rüiz-Aburto en la estancia 
Las Cardas y Agua Buena ni que tal jui
cia sea producto de una colusión entre el 
señor Ruiz-Aburto y la nombrada Zepeda. 
y aún más, los propios afectados que con
versaron conmigo, me manifestaron que 
en esto nada tenía que ver el Ministro. 
"10.~ Todos estos juicios han sido tra

mitados ante el Segundo Juzgado de Ova
He, y sobre tales hechos me expresó el se.ñor 
Ruiz-Aburto que los abogados prefirieron 
transmitir a este Tribunal el asunto, por
que la Juez titular del Primer J.uzgado 
se encuentra por lo general ausente como 
Relatora en Santiago, y la Secretaria doña 
Diana Edith Becerra es: poco preparada y 
expedita. En la actualidad fue nombrada 
Secretaria del Segundo Juzgado de La Se
rena. 

"11.- En la causa de sustracción de 
mineral, seguida por denuncia de Ruiz
Aburto en contra de Juan Domingo y Wal
demar de la Cruz Zarricueta se ha susci
tado una cuestión de dominio y hasta aquí 
los inculpados no han comprobado propie
dad sobre yacimientos mineros y, por lo 
contrario, parece que ellos están cubiertos 
por la manifestación hecha por Constan
tino Tallar. 

"12.- Oficié al señor Presidente del 
Colegio de Abogados para aclarar si los 
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afectados por los juicios y denuncias de
ducidos por el señor Ruiz-Aburto han que
dado en la indefensión, y si en ello alguna 
influencia ha tenido la circunstancia de 
ser el señor Ruiz-Aburto Ministro de la 
Corte. Aún no he recibido respuesta a este 
oficio." 

(A este respecto, debe recordarse que 
con fecha 4 de junio de 1969, se dio cuenta 
en el Senado de un oficio del Presidente 
de la Corte Suprema, el cual se manda 
agregar a los antecedentes de esta acusa
ción, que dice: "Para los fines que Vues
tras Señorías estimen procedentes, tengo 
el honor de remitir el oficio NQ 21, de 21 
del corriente mes, dirigido por el señor 
Presidente del Colegio de Abogados de La 
Serena al señor Ministro de este Tribunal, 
Eduardo Ortiz Sandoval, que por haber 
terminado la visita el Visitador no tuvo 
oportunidad de conocer con anterioridad". 

Se acompañan a este oficio los infor
mes originales de los abogados señores 
Juan Jana Narváez y Mario Jacob Ya
níni. 

El informe del señor J ana, que tiene 
fecha 29 de marzo de 1969, dice: "seño
res Waldo Lazo Correa y Angel Campos 
Díaz. 

"Consejo Provincial del Colegio de Abo-
gados. 

"La Serena. 
"Muy señores míos: 
"En respuesta a su oficio número 12, 

cuya transcril?ción sólo llegó a mi poder 
el día 27 de marzo en curso, cúmpleme in
formar a usted lo siguiente: 

"l.-Por qué renuncié al poder y patro
cinio que me confirió don Genaro López 
en el auto sobre comodato precario, cara-: 
tu lado Ruiz-Aburto con López, del Segun
do Juzgado de Letras de Ovalle. 

"a) Patrociné y acepté el mandato ju
dicial de Genaro López, en forma absolu
tamente gratuita, porque así me lo solici
tó la Directiva de la CUT de Ovalle, or
ganismo en el cual yo estaba actuando en 
aquella época. 

"b) Mis relaciones con la directiva de 

la CUT obedecían a razones políticas y, 
en la medida de mis posibilidades, atendía 
los problemas legales que pudieran susci
tarse, en forma gratuita. . 

"c) N o existió trato directo con el se
ñor López, a quien sólo vi en la oportu
nidad en que concurrió al Tribunal para 
otorgarme mandato. 

"d) Con los directores de la CUT se es
tableció en forma expresa que mi inter
vención sólo procuraría obtener un plazo 
suficiente para que el señor López cose
chara una siembra de maíz, plazo que de
bería conseguir mediante mí acuerdo con 
el colega que patrocinaba al demandante. 

"e) Se logró un plazo de sesenta días, 
que el colega Raúl Salamanca J orquera 
concedió, en forma extraoficial. 

"f) Si el Honorable Consejo estima que 
debe comprobarse este punto, puede soli
citar el expediente y allí hay constancia 
que los autos estuvieron algo más de ese 
plazo suspendidos o paralizados. 

"g) Un:¡t vez cumplido el objetivo de mi 
intervención, renuncié porque así estaba 
acordado. 

"2.-Por qué no puse en conocimiento 
del señor López mi renuncia y el estado 
del juicio. 

"a) Oportunamente comuniqué a los di
rectores de la CUT que correspondía a 
ellos hacer venir hasta Ovalle al 'señor . 
López para notificarse. 

"b) Como pasara el tiempo y así no lo 
hicieran, les insistí. 

"'c) Se me manifestó, entonces, que ne
cesitaban más plazo porque la CUT pre
tendía obtener la expropiación de la es
tancia, mediante la intervención de la 
CORA. 

"d) No acepté el predicamento y a los 
señores Roj as y Galleguillos (correligio
narios míos entre los directores de la 
CUT), les hice ver la necesidad de hacer 
concurrir a López al Juzgado para notifi
carse, o de lo contrario se verían en la 
obligación de recurrir a un Receptór pa
ra notificar a López. 

"e) Concurrió López y los directivos de 
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la CUT a mi estudio, pero, a pesar de mis 
explicaciones en orden a que no había po
sibilidad alguna de prolongar el plazo, in
sistieron en mantener las cosas tal como 
estaban. 

"f) En consecuencia, López y también 
mis verdaderos. mandantes (la CUT) tu
vieron oportuno conocimiento de mi re
nuncia y del estado del juicio. 

"Mayores antecedentes podría propor
cionar a Uds., pero para ello debo revi
sar documentos que están enOvalle. 

"Sin otro particular, queda de Uds. 
atte. y S. S. 

"Juan Jana N." 
Se acompaña también la carta del abo

gado señor Mario Jacob Yanini, Procura
dor del Servicio de Asistencia Judicial del 
Colegio de Abogados de Ovalle. 

Dicha carta dice: 
"Ovalle, 2 de abril de 1969. 
"Señor 
"Angel Campos Díaz. 
"La Serena. 
"Estimado colega: 
"En respuesta: a su atta. del 19 del pre

sente, debo manifestar que ninguna ac
tuación he tenido en defensa de las perso
nas demandadas por el Ministro señor 
Ruiz-Aburto ante los Tribunales de Jus
ticia de Ovalle, por la sencilla razón de 
que dichas personas fueron patrocinadas 
y defendidas por el abogado señor Heri
berto Pinto Argandoña, lo cual consta en 
los respectivos expedientes del 29 J uzga
do de LetrRs de Ovalle: rol 8103 "Ruiz
Aburto con Cortés Briceño, Mamerto", 
por jactancia; rol 8104 "Ruiz-Aburto con 
Zarricueta Varela, Segundo", sobre termi
nación arrendamiento; rol 8078 "Ruiz 
Aburto con López, Genaro", por cobro de 
pesos por indemnización de perjuicios; y 
rol 8670 "Ruiz-Aburto con Zarricueta Va
rela, Segundo", sobre terminación de 
arrendamiento y reconvenciones de pago. 
Incluso, debo agregar que en el expedién
te rol 8103 seguido por el señor Ruiz-Abur-

. to con don Mamerto Cortés tuve una ac-

tu ación como agente oficioso del señor 
Ruiz-Aburto, en una diligencia de abso
lución de posiciones. En consecuencia, in
sisto, no he patrocinado a ningún deman
dado ya que jamás me fueron solicitados 
mis servicios profesionales y, como lo ex
presé, todos fueron atendidos por el cole
ga don Heriberto Pinto Argandoña. 

"Por otra parte, me permito informar 
a Ud: que este Consultorio patrocinó a los 
señores Juan de Dios López Castro, Ama
dor Segundo Bonilla y BIas Enrique Ga
lleguillos, que fueron demandados por do
ña María Zepeda Cabanilla por comodato 
precario en el 29 Juzgado de Ovalle, des
pués que todos estos habían obtenido sen
tencia desfavorable y nuestra actuación 
se limitó exclusivamente a tratar de evi
tar que los demandados pagaran costas a 
la actora, defensa que no prosperó en de
finitiva. La defensa del juicio propiamen
te tal de estos demandados la tuvo el co
lega don Sidney Stephens Jorquera, y el 
suscrito, repito, actuó después de dictada 
la sentencia definitiva en estos tres expe
dientes. Hago presente lo expuesto, por 
cuanto a estas tres personas normalmente 
las acompañaba el señor Mamerto Cortés, 
uno de los demandados por el señor Ruiz
Aburto. 

"En consecuencia, estoy en condiciones 
de informar que todos los demandados por 
el Ministro señor Ruiz-Aburto fueron pa
trocinados y representados por el colega 
señor Heriberto Pinto y que el suscrito 
ninguna actuación o participación ha te
nido en dichos juicios. 

"Sin otro particular, saluda muy aten
tamente a Ud. 

"MaTio Jacob Yanini. 
"Abogado - Procurador del Servicio de 

Asistencia Judicial del Colegio de Aboga
dos - Ovalle"). 

Continúa el Ministro señor Ortiz San
doval. 

"13.-Se ha demostrado que el señor 
Ruiz-Aburto compró acciones mineras en 
1956 cuando desempeñaba el cargo de 
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Relator de la Corte de La Serena, 10 que 
en su concepto no era ilegal puesto que 

- la prohibición del artículo 322 del Código 
Orgánico no se refiere a los Relatores. 

"14.-Los antecedentes que invoca el 
señor Intendente para demostrar que el 
señor Ruiz-Aburto ha infringido la ley, en 
relación con la manifestación hecha por 
Constantino Tallar, sólo acreditan que los 
terrenos manifestados se encuentran en 
la estancia del señor Ruiz-Aburto, con lo 
cual, expresa, contó con la anuencia del 
señor Ruiz-Aburto para inscribir esta 
propiedad. 

"15.-En 10 que respecta a la conducta 
privada del señor Ruiz-Aburto en atención 
a la naturaleza del cargo y a la de rela
cionarse éste con la vida íntima de él, me 
atengo a lo expresado verbalmente a V. E. 

"16.-En lo que respecta a la actuación 
del Juez Varela Rodríguez en el juicio por 
lanzamiento ilegal de la industria Iguazú, 
el cargo que le formula el señor Intenden
te en el sentido de que dicho Magistrado 
no cumplió las resoluciones de la Corte 
Suprema y de la Corte de Apelaciones de 
Le Serena, resulta totalmente infundado. 

"17.-Las actuaciones del Ministro Or
lando Rivera en el proceso por asesinato 
del agricultor José Manuel Araya Piza
rro no merecen observaciones y el hecho 
de haber aceptadQ almorzar en Chañaral 
Alto en la casa del padre de uno de los 
detenidos, respecto al cual ya se había 
acogido el recurso de amparo, la explicó 
satisfactoriamente como 10 expreso en el 
cuerpo de mi informe. 

"18.-Con relación a los desfiles públi
cos de protesta en contra de los Tribuna
les y, en especial, en contra del señor 
Ruiz-Aburto y el Juez Varela, me remito 
a lo expresado,.. pues, aun cuando en el 
ambiente flota la idea de que tales mani
festaciones serían alentadas por el señor 
Intendente, no me siento autorizado para 
afirmar que así sea, porque no hay nada 
más peligroso que aceptar como cierto lo 

que la opinión pública afirma muchas ve
ces en' forma irresponsable. 

"19.-Sería muy interesante para V. E. 
para formarse un concepto cabal de la ad
ministración de justicia en La Serena y 
de las interferencias que ésta sufre, el ofi
ciar a la Corte solicitando un expediente 
por estafa que se sigue ante uno de los 
Juzgados del Crimen de La Serena, en 
contra de un ex estadístico de la Cárcel 
de apellido Lira, y en el cual habría datos. 
de mucho interés para la resolución final 
que se tome a raíz de este informe, según 
me lo dio a conocer confidencialmente un 
funcionario Judicial de esa jurisdicción. 

"20.-Aun cuando el señor Ruiz-Abut
to ha hecho un uso legítimo de sus dere
chos ante los Tribunales de Justicia, la 
circunstancia de ser varios los litigios. que 
se ventilan ante uno de los juzgados de la 
jurisdicción de la Corte de la cual forma 
parte, lo perj udica ante aquella opinión 
pública formada por elementos que desco
nocen el rodaje de los asuntos judiciales y 
que está dispuesta a aceptar, sin mayores _ 
reflexiones, cargos infundados, antojadi
zos y mal intencionados. 

"El traslado de jurisdicción solicitado 
por el señor Ruiz-Aburto y aceptado por 
la Excelentísima Corte Suprema redunda
rá, como lo espero, en beneficio de la ju
dicatura. 

·'21.-El Juez señor Varela, según lo in
formó, tiene desde hace tiempo en trá
mite su expediente de jubilación, por lo 
que creo, considerando la naturaleza de 
los cargos que se le formulan, uno de los 
cuales es. del todo infunaado, que no pro
cede adoptar ninguna medida a su res
pecto. 

"22.-Lo más grave en este caso es la 
ruptura de las buenas relaciones de los 
miembros de los Tribunales de Justicia 
con el señor Intendente, que toda la ciu
dad advierte y qué estimo debe ser supe
rada rápida y efectivamente pues a to-' 
dos perjudica, en especial a los Jueces 
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que suman a las preocupaciones de sus 
cargos, la sensación de censura y crítica 
pública de parte del representante del Po
der Ejecutivo de la Provincia y la de su 
intromisión en asuntos judiciales a que 
me he referido. 

"Puede que el señor Intendente haya 
incurrido de buena. fe en esos hechos, pe
ro ellos, por razones obvias, no pueden 
repetirse." 

El informe del señOr Ministro de la 
Corte Suprema señor Ortiz Sandoval fue 
sometido a estudio por instrucciones de la 
Corte por el Fiscal señor Urbano Martín, 
el cual, en la parte pertinente, dice lo si
guiente: 

"El suscrito no puede silenciar la im
presión penosa y amarga que producen la 
lectura del Informe del señor Ministro don 
Eduardo Ortiz Sandoval, comisionado por 
la Excma. Corte para practicar una Vi
sita a los Servicios Judiciales de La Se
rena, y el conocimiento de los anteceden
tes reunidos por el Visitador, acompaña
dos al Info.rme, y de sus propias y perso
nales observaciones y comprobaciones, 
porque afectan al prestigio y respeto de 
que deben estar rodeados los miembros del 
Poder Judicial de la jurisdicción de la 
Corte de Apelaciones de La Serena. 

"El Fiscal concuerda plenamente con 
todas y cada una de las conclusiones re
sultantes de la amplia, minuciosa y deta
llada investigación realizada por el señor 
Ministro en Visita. Celebra su asevera
ción en el sentido de que "el concepto ma
nifestado por los señores Abogados y per
sonas ponderadas y serias resid!lntes en 
la ciudad es plenamente satisfactorio", en 
cuanto se refiere a los Servicios J udicia
les de La Serena, en general. 

"Aunque el Ministro don Manuel Ruiz
Aburto Rioseco y el Juez don Luis Varela 
Rodríguez -antiguos funcionarios que 
ingresaron al Servicio Judicial el 15 de 
febrero de 1943 y el 19 de octubre de 
1937, respectivamente- pudieran haber 
incurrido en algunos errores, la verdad es 

<}Ue ellos no afectarían a su conducta mi
nisterial, ni constituirían faltas o abusos 
susceptibles de ser corregidos por V. E. 
por la vía disciplinaria. En todo caso, co
mo lo consigna el señor Ortiz Sandoval 
en la Conclusión 20:;t de su informe, el 
Ministro señor Ruiz-Aburto solicitó su 
traslado a la Corte de Apelaciones de TaI
ca y él fue aceptado por el Excmo. Tribu
nal. Tiene entendido el Fiscal que el Su
premo Gobierno decretó ese traslado y 
que el señor Ruiz-Aburto ya se incorporó 
a la Corte de Apelaciones de Talca, ale
jándose así de La Serena. El señor Ortiz 
Sandoval espera que ello "redundará en 
beneficio de la judicatura". 

"En cuanto concierne al Juez señor Va
rela, el señor Ministro Visitador expresa 
en la conclusión número 21 de su infor
me que el señor Varela le informó que 
tiene desd~ hace tiempo en trámite su 
expediente de j ubilacíón. Por ello estima 
el señor Ortiz Sandoval que, consideran
do la naturaleza de los cargos que se le 
formulan, uno de los cuales es del todo in
fundado, no procede adoptar ninguna me
dida a su respecto. 

"No obstante que ha sido tradicional 
en La Serena y _ en todas las j urisdiccio
nes de la Corte de Apelaciones de esa ciu
dad que se guarde un invariable r-espeto 
y acatamiento a todos los miembros del 
Poder Judicial, especialmente a los seño
res Ministros que han integrado ese Tri
bunal, lo que consta personalmente al sus
crito que perteneció a esa jurisdicción du
rante cerca de siete años sirviendo Sllee
sivamente los cargos de Secretario Judi
cial de Copiapó y Juez de Chañaral y Co
quimbo, desde 1922 hasta 1929; y a pe
::?ar de que lo mismo está en conocimien
to del señor Ministro Visitador, que for
mó parte de dicha Corte de Apeiaciones, 
y de que el concepto ahora manifestado 
por los señores Abogados y personas pon
deradas y serias residentes en la ciudad 
es plenamente satisfactorio, desgraciada
mente,esa tradición ha sufrido un qlle-
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branto, que ojalá sea transitorio, por obra 
de algunas personas que han promovido y 
mantienen una verdadera campaña sen
sacionalista con caracteres de escándalo, 
secundada por diarios y emisoras radia
les, con el objetivo evidente de despres
tigiar a los funcionarios judiciales de La 
Serena. 

"A este respecto, el Fiscal debe llamar 
la atención de Vuestra Exc-elencia a la 
conclusión número 22 del informe eleva: 
do al "Excelentísimo Tribunal por el señor 
Ministro Visitador, en que se consigna: 

""Lo más grave en este caso es la rup
tura de las buenas relaciones de los miem
bros de los Tribunales de Justicia con el 

. señor Intendente, que toaa la ciudad ad
vierte, y que estimo debe ser superada rá
pida y efectivamente pues a todos perju
dica, en especial, a los Jueces que suman 
a las preocupaciones de sus cargos, la sen
sación de censura y crítica pública de par
te del representante del Poder Ejecutivo 
de la PrOvincia y de su intromisión en 
asuntos judiciales a que me he referido. 

''''Puede que él señor Intendente haya 
incurrido de buena fe en esos hechos, pe
ro ellos, por razones obvias, no pueden 
repetirse" . 

"No hay que olvidar que, conforme a 
las disposiciones fundamentales de los ar
tículos 80 de la Constitución Política del 
Estado y 19 del Código Orgánico de Tri
bunales, la facultad de conocer y juzgar 
las causas civiles y criminales, pertenece 
exclusivamente a los Tribunales estable
cidos por la ley, y que no pueden aceptar 
interferencias e intromisiones de parte 
de funcionarios administrativos que pre
tendan indebida e ilícitamente ejercer 
funciones judiciales e inmiscuirse en las 
labores y actuaciones propias, privativas, 
excluyentes y soberanas de los Tribunales 
de Justicia. 

"Admitir lo contrario sería aesquióa
dor y atentatorio contra nuestro régimen 
jurídico e institucional. 

"En mérito de lo expuesto y evacuado 

el dictamen a fojas cincuenta y cinco con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 563 
del Código Orgánico de Tribunales, el Fis
cal opina en el sentido de que Vuestra 
Excelencia debe aprobar en todas sus par
tes la visita practicada por el señor Mi
nistro don Eduardo Ortiz Sandoval a los 
Servicios Judiciales de La Serena y dar 
conocimiento del informe del Visitador al 
Presidente de la República para los fines 
que corresponden, como lo ordena el in
ciso final del precepto citado". 

Firma el citado informe el Fiscal Ur
bano Marín. 

Con posterioridad, la Corte Suprema en 
Pleno aprobó la visita del Ministro señor 
Ortiz Sandoval. 

Corresponde ahora al Senado, en con
formidad al artículo 42 de la Constitución 
Política del Estado, conocer de la acusa
ción en referencia. La disposición señala
da dice a la letra: 

"Artículo 42.-Son atribuciones exclu
sivas del Senado: 

"1 ¡¡t-Conocer de las acusaciones que la 
Cámara de Diputados entable con arreglo 
al artículo 39, previa audiencia del acu
sado. Si éste no asistiere a la sesión a que 
se le cite, o no enviare defensa escrita, po
drá el Senado renovar la citación o pro
ceder sin su defensa. 

"El Senado resolverá como jurado y se 
limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito o abuso de poder que 
se le imputa. 

"La declaración de culpabilidad deberá 
ser pronunciada por las dos terceras par
tes de los Senadores en ejercicio, cuando 
se trate de una acusación en contra del 
Presidente de la República, y por la ma
yoría de los Senadores en ejercicio, en los 
demás casos. 

"Por la declaración de culpabilidad, 
queda el acusado destituido de su cargo. 

"El funcionario declarado culpable 8e-
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rá juzgado con arreglo a las leyes por el 
Tribunal Ordinario competente, tanto pa
ra la aplicación d~ la pena señalada al 
delito cometido, cuanto para hacer efecti
va la responsabilidad civil por los daños 
y perjuicios causados al Estado o a par
ticulares." 

Por su parte, nuestro Reglamento se 
preocupa de esta materia en sus artículos 
173 a 182, los cuales dicen: 

"Artículo 173.- Cuando la Cámara de 
Diputados entable acusación en conformi
dad a la atribución primera del artículo 
42 de la Constitución Política del Estado, 
se procederá a fijar el día en que el Se-

. hado comenzará a tratar de ella. 
"La fijación de día se hará en la misma 

sesión en que se dé cuenta de la acusa
ción. Si la sesión es ordinaria, la resolu
ción correspondiente se adoptará en el 
Tiempo de Votaciones de primera hora, 
y dentro de la Cuenta, si la sesión es ex
traordinaria o especial. 

"Si el Congreso está en receso, la fija
ción de día la hará el Presidente." 

"Artículo 174.-El Senado o el Presi
dente, en su caso, fijarán como día inicial 
para comenzar a tratar de la acusación al
guno de los comprendidos entre el cuarto 
y el sexto día hábil, ambos inclusive, que 
sigan a, aquél en que se haya dado cuenta 
de ella o en que la haya recibido el Pre
sidente. 

"El Senado quedará citado, por minis
terio de este Reglamento, para el día fi
jado y todos los hábiles que lo sigan has
ta que' termine la acusación, a sesiones 
especiales diarias de 4 a 7 de la tarde." 

"Artículo 175.- La audiencia que al 
acusado acuerda la atribución primera del 
artículo 42 de la Constitución Política del 
Estado, se extenderá a los Diputados de 
la Comisión que la Cámara haya designa
do para proseguir y formalizar la acusa
ción, a todos los que se citará especial
mente a cada una de las sesiones que se 
celebren." 

"Artículo 176.-EI Senado tomará co-

nocimiento de la acusación por medio de 
la relación que hará el Secretario." 

"Artículo 177.~T~rminada la relación, 
el acusado, exclusivamente, podrá deducir, 
de palabra o por escrito, la cuestión pre
via de si la acusación cumple o no con los 
requisitos que la Constitución seqala. 

"Deducida la cuestión previa, el Sena
do la resolverá por mayoría, después de 
oír hasta por media hora al acusado y 
por igual tiempo a los Diputados de la 
Comisión Especial que estén presentes. 
Estos podrán dividir entre sí el tiempo 
de que, en conjunto, disponen, o las ma
terias o aspectos que abarque la acusa
ción. 

"Si el Senado.,acoge la cuestión previa, 
la acusación se tendrá por no interpuesta. 
Si, por el contrario, la desecha, no podrá 
volver el acusado sobre la improcedencia 
de la acusación, ni nadie que pretenda in
sistir en ello podrá ser oído". 

"Artículo. 178.-Terminada la relación 
de que trata el artículo 176, o desechada 
que sea la cuestión previa, en su caso, for
malizarán la acusación los Diputados 
miembros de la Comisión Especial, quie
nes podrán dividir entre sí las materias o 
aspectos que ella comprenda. 

"Si no concurren los Diputados acusa
dores, se tendrá por formalización el ofi
cio de la Cámara de Diputados." 

"Artículo 179.-A continuación, habla
rá el acusado, si está presente, o se leerá 
la defensa escrita que haya enviado." 

"Artículo 180.-Los Diputados miem
bros de la Comisión Especial dispondrán, 
en conj unto, hasta de media hora para re
plicar. 

"El acusado podrá duplicar por igual 
tiempo, cumplido lo cual el Presidente 
anunciará que la acusación se votará al 
iniciarse el Orden del Día de la sesión es
pecial siguiente." 

"Artículo 181.-Se votará por separa
do cada capítulo de la acusación, y se en
tenderá por capítulo el conjunto de los 
hechos específicos que, a juicio de la Cá-



SESION 2l¡t, EN 10 DE JUNIO DE 19169 189 

mara, constituyen uno de los delito$ que, 
según la Constitución Política del Estado, 
autorizan para interponerla. 

"En todo caso, el Senado deberá fallar 
dentro de los 30 días hábiles siguientes al 
fijado para comenzar a tratar de la acu
sación." 

"Artículo 182.-El resultado de la vo
tación se comunicará, según corresponda, 
a la Cámara de Diputados, al Presidente 
de la República o al tribunal ordinario 
competente, para el efecto de lo dispuesto 
en los incisos cuarto y quinto de la atri
bución primera del artículo 42 de la Cons
titución Política del Estado." 

Finalmente, cabe agregar que la acu
sación en referencia fue declarada admi~ 
sible en la Cámara de Diputados, para 
ser tramitada ante el Senado, con el si
guiente resultado: 

Por la afirmativa, 40 votos; por la ne
gativa 6, y siete abstenciones. 

El señor PABLO (P.n~sidente).-Ter
minada la relación. 

En conformidad al artículo 177 del Re
glamento de esta Corporación, el acusado 
puede deducir, de palabra o por escrito, 
la cuestión previa de si la acusaclOn 
cumple o no 'cumple con los requisitos se
ñalados por la Constitución Política. 

La Mesa consulta al acusado si hará 
uso de ese derecho. 

El señor RUIZ-ABVRTO (Ministro de 
la Corte de Apelaciones de Talca) .-Se
ñor President€ del Senado, en la defensa 
que traigo por escrito aludo, en la pri
mera' parte, a la mat€ria respecto de la 
cual se me pide pronunciamiento. Sin em
bargo, como de todos modos para mí es 
de más importancia y, desde el punto de 
vista moral, de más eficiencia, que se es
tudie todo el problema, no deseo hacer 
hincapié en 10 relativo a la cuestión pre
via, sin perjuicio de que el Honorable Se
nado, si lo tiene a bien, se pronuncie co
mo estime convenient€ sobre las id~as que 
expondré en cuanto a la materia. 

Al mismo tiempo, deseo hacer presente 
mis deseos de solicitar -inclusive, ya 

tengo escrita la petición pertinent€-. que 
se me permita traer un abogado para asu
mir mi defensa ante los señores Senado
res. No es que yo 'no pueda demostrar la 
verdad de los hechos: existen otras razo
nes que justifican mi petición. 

En primer lugar, yo soy Ministro de 
Corte y, como tal, una cantidad de inhi
biciones y prohibiciones pesan incons
cientemente sobre mí. Aunque pretenda 
defender mis derechos, siempre me sen;, 
tiré limitado por no poder criticar ni ala
bar, por ejemplo, a ninguna autoridad, en 
circunstancias de que un abogado obvia
mente, más libre para plantear lo; puntos 
de vista de la defensa, podría hacerlo con 
absoluta facilidad. Este es un aspecto. 

En seguida, se trata de hacer una de
fensa ant€ un tribunal o jurado, como ex
presa la Constitución Política. Por con
siguiente, de aplicar la regla general que 
faculta a cualquier persona para hacerse 
representar en su defensa ante cualquier 
tribunal de la República por un abogado, 
concluiremos que no puede prohibirse la 
intervención de este profesional, máxime 
si en el Reglamento del Senado no se con
signa una disposición que 10 impida. El 
Estatuto de la Corporación señala que de
be oírse personalmente al acusado o dar.., 
se lectura a la defensa escrita, pero ellQ 
no impide que esa persona pueda hacerse 
representar por un mandatario o patro
cinante. 

En tercer lugar, una razón de otro or
den pesa también en mi petición, cual es 
la de que el Código de Etica Profesional 
de los abogados recomienda que en las 
causas que les conciernen éstos entreguen 
su defensa a otras personas. La conve
mencia de ello es obvia, pues, naturalmen
te,el afectado está influido por pasiones 
y circunstancias que pueden conducirlo a 
situaciones desastrosas para su defensa. 
En este aspecto no tengo gran temor, 
pues siempre he sido hombre prudente y 
moderado en todos mis actos, y creo que 
si debo asumir mi propia defensa, man
tendré ese principio. 
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En todo caso, hago la petición formal 
de que mi defensa pueda ser llevada por 
un abogado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Antes 
que nada, la Mesa desea saber si el acusa
do hará o no hará uso del derecho a plan
tear la cuestión previa. 

El señor RUIZ-ABURTO (Ministro de 
la Corte de Apelaciones de TaJea) .-Se
ñor Presidente, insisto en que en la pri
mera parte de mi defensa expondré -si 
és que me corresponde a mí intervenir, en 
caso de que el Senado deseche mi peti-

. ción- todas las razones que, a mi juicio, 
obligan a rechazar la acusación por no 
conformar los hechos en que se la funda 
la causal de notable abandono de deberes. 
He hecho la petidón previa que formulé, 
sin perjuicio -como decía denantes- de 
que yo pueda intervenir en el debate. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa entiende que la Constitución Políti
ca establece en forma clara que el acusa
do tiene derecho a concurrir al Senado 
para exponer o hacer su defensa, perso
nalmente o por escrito. 

En segundo lugar, el Reglamento del 
Senado repite términos idénticos. 

En seguida, el ,artkulo 92 del mismo 
Estatuto señala qué personas pueden con
currir a las sesiones del Senado. Entre 
ellas, no se cons'idera la posibilidad de 
que pueda asistir un abogado. No obstan
te lo anterior, la Mesa consulta a la Sala 
cuál es su opinión sobre la materia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Como ya (lo manifesté en la nmnión de 
Comités celebrada con anterioridad a es
ta sesión, la norma del inciso primero del 
N9 19 del artículo 42 de la Constitución 
Políti~a del Estado no se opone, a mi jui
cio, a que el Senado admita la concurren
cia de un abogado. Esta disposición se li
mita a establecer lo siguiente: "Conocer 
las acusaciones que la Cámara de Dipu
tados entable con arreglo al artículo 39, 
previa audiencia del' acusado. Si éste no 
asistiere a la sesión a que se le cite o no 

env,iare defensa escrita, podrá el Senado 
renovar la citación o proceder sin su de
fensa". 

Como vemos, el precepto en referencia 
establece, ante todo, que habrá audiencia 
del acusad-o. Pero el hecho de que se rea
lice esa audiencia no significa, en Derecho 
Procesal, que el acusado deba comparecer 
personalmente. 

Para rendir la prueba de testigos, los 
Tribunales citan a audiencia de pruebas; 
pero a nadie se le ha ocurrido que, por 
haberse notificado a la parte para tal au
diencia, aquélla tenga que comparecer 
personalmente, pues de ordinario asiste 
el abogado o el mandatario de la parte en 
juicio. 

Más adelante, el mismo precepto dice: 
"Si éste no asistiere ... ". "Asistir". es si
nónimo de "comparecer", y se puede com
pareC2r a una sesión o a cualquiera otra 
actuación jurídica o procesal personal
mente o representado, salvo que la ley ex
presamente disponga lo contrario. Cuando 
la ley ha querido exigir -en casos de ex
cepción, por lo demás- la comparecen
cia personal de una parte o de un acusado, 
10 ha consignado expresamente. 

Por lo tanto, sostengo que la disposi
ción en referencia no impide que se admi
ta abogado. En consecuencia, cualquiera 
que sea el veredicto qu'e el Senado emita 
en definitiva, no puede aparecer negando 
a un acusado un medio racional y, muchas 
veces, necesario de defensa. 

Quiero suponer, por ejemplo, que en 
estos momentos el Ministro señor Ruiz
Aburto se encuentre enfermo, con 41. gra
dos de fiebre. ¿ Sería admisible que nadie 
pudiera concurrir a defenderlo y que el 
acusado se viera en la obligación de limi
tarse a una defensa escrita, sin poder re
plicar la acusación de la otra parte, en es
te caso, de la Cámara de Diputados? Por
que, como es natural, una tercera perso
na que haga la' defensa escrita no podrá 
prever los argumentos que darán los acu
sadores. Entonces, en la dúplica se encon
traría en la indefensión. 
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Parece muy anormal que la Cámara, 
por una parte, designe tres acusadores, 
tres abogados· para sostener su causa 
-tres representantes. seleccionados en
tre los Diputados, que son personas con 
práctica en esta clase de actuaciones-, y 
que, por otra, el acusado, si no puede com
parecer personalmente, si no quiere ac
tuar en esa forma o si su sistema nervio
so no le permite hacer una defensa ade
cuada, quede constreñido a hacer una de
fens~ escrita. No puedo creer que ése ha
ya sido el espíritu del constituyente. Y 
señalo que la letra de la disposición no lo 
dice. Si hubiera estatuido que el acusado 
debe comparecer personalmente, estaría 
bien esa interpretación. Pero no 10 dice. 
Luego, debemos aplicar la regla del dere
cho común y admitir que este acusado, co
mo cualquiera otro y ante cualquier tri
bunal de que se trate, puede actuar por in
termedio de un abogado. 

El señor MONTES.-Señor Pre-sidente, 
yo distingo aquí dos problemas: primero, 
el acusado expresó con mucha claridad 
que se acoge -al planteamiento de la cues
tión previa de la inconstitucionalidad de 
la acusación; segundo, se ha planteado el 
problema de si aquél puede o no puede 
ser defendido por un abogado. 

El artículo 42 de la Carta Fundamen
tal no consigna esa posibilidad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No lo prohíbe. 

El señor GHADWICK.-Está expresa
mente permitido por el Derecho Público. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Exactamente. 

El señor MONTE S.-No escuché al Ho
norable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Dije que tampoco lo prohíbe. 

El señor MONTES.- Exactamente. 
Tampoco lo prohíbe, como dice Su Seño
ría. p'ero -el artículo 177 del Reglamento 
del Senado, al referirse a esta materia, 
es categórico: a mi juicio, cuando expresa 
que "Terminada la relación, el acusado, 
exclusivamente, podrá deducir, de palabra 

o por escrito ... ", etcétera. Aquí está re
suelto, en mi opinión, el problema, pues 
el propio Reglamento señala la forma de 
proceder. 

Má,s allá de las disposiciones constitu
Cionales o reglamentarias sobre la mate
ria, deseo manifestar que este asunto fue 
discutido en reunión de Comités y que 
allí, tengo entendido, se adoptó resolución 
sobre el particular. No obstante, nosotros 
no tenemos inconveniente en que sea de
batido en la Sala, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
No se adoptó resolución aÍguna sobre el 
particular. 

El señor PABLO (Presidente) .-No hu
bo resolución. 

El s-eñor MONTE S.- ... tal como se 
está planteando. 

El señor PABLO (Presidente).-Yo. 
planteé el problema y di mi opinión al res
pecto, pero no se tomó votación ni se adop
tó resolución alguna. Podría decirse que 
hubo mayoría para aceptar la tesis que 
formulé. 

Por eso he ofrecido la palabra. 
El señor MONTE S.-Efectivamente, 

desde el punto de vista formal no hubo vo
tación ni pronunciamiento; pero tal como 
se plantearon las cosas en la reunión de 
Comités, el asunto quedó aclarado, por 10 
menos para nosotros. 

N o tenemos inconveniente alguno, sin 
embargo, en que se debata la cuestión en 
la Sala o se discuta en una nueva reunión 
de Comités. No nos negamos a considerar 
la situación, ni yo estoy expresando una 
opinión contrada, de modo tajante y abso
luto, a la petición formulada. Me limito a 
manifestar mi parecer a fin de que esta 
discusión nos permita llegar a un acuerdo 
que conduzca al Senado a un mejor cono
cimiento de la materia que nos ocupa y 
a que los procedimientos empleados sean 
de tal manera equitativos que, desde el 
punto de vista de la conciencia de cada 
cual, podamos quedar realmente tranqui
los con el falle que deberemos emitir más 
adelante. 
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Sin embargo, no me parece válido el ar
gumento de que el señor Ruiz-Aburto pu
diera encontrarse' imposibilitado de asis
tir por estar enfermo, con 41 grados de 
fiebre, .ya que perfectamente podríamos 
esperar hasta el día siguiente o el subsi~ 
guiente, hasta que baje la fiebre, pues dis
ponemos de 30 días para resolver el pro
blema y, por lo tanto, no es necesario pro
nunciarnos ahora. 

En cuanto a la argumentación de que el 
señor Ruiz-Aburto no tendría la posibili
dad de dúplica si hace su defensa por es
crito y no lo representa un abogado, tam
poco me hace mucha fuerza, pues nin
guna disposición exige de modo claro y 
terminante efectuar la dúplica en la mis
ma sesión en que repliquen los Diputados 
acusadores. Bien podría hacerse al día 
siguiente o al subsiguiente, con el objeto 
de que el acusado tenga tiempo suficien
te para estudiar los argumentos que ex
pongan los acusadores. Nadie podrá obli
garlo -e} Reglamento tampoco- a res
ponder de inmediato a las apn)ciaciones 
que pueda hacer un señor Diputado. 

Por consiguiente, estimo que el Regla
mento de la Corporación, desde el punto 
de vista del Derecho, posibilita al acusado 
asumir su defensa sin limitación alguna, 
pues le otorga todas aquellas prerrogati
vas que hagan posible el ejercicio de sus 
derechos. 

Reítero; no nos oponemos a discutir en 
la Sala el problema relativo a la partici
pación de un abogado que asuma la defen
sa del señor Ministro. Sin embargo, para 
nosotros la cuestión es otra; ¿ qlJ.é procedi
miento seguir? ¿ Resolver aquí este asun
to o en una reunión de Comités que podría 
realizarse inmediatamente después de esta 

'sesión, o mañana, antes de la sesión de la 
Sala? Pienso que sería preferible hacerlo 
hoy, a fin de que los Comités, asumiendo 
la responsabilidad, puedan resolver de ma
riera definitiva sobre la materia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El argumento formulado por el Honorable 
señor Montes, basado en el artículo 177, a 

mi juicio, no es valedero. La disposición 
en referencia dice: "Terminada la rela
ción, el acusado, exclusivamente, podrá 
deducir, de palabra o por escrito" la cues
tión previa de si la acusación cumple o no 
con los requisitos que la Constitución se
ñala". El adverbio "exclusivamente" sig
nifica aquí que la otra parte no puede de
ducir cuestión prevIa alguna, como bm
poco podrán hacerlo los Senadores; pero 
ello no significa que sea necesario deducir 
esa cuestión. previa en forma personal ni 
impide deducirla por intermedio de un 
abogado. 

En seguida, mi argumento respecto del 
estado de enfermedad de un acusado es 
perfectamente válido a la luz del Regla
mento, pues el artículo 174 de dicho texto 
dice que', fijado el día en que se comenzará 
a conocer de la acusación, "el Senado que
dará citado, por ministerio de este Regla
mento, para el día fijado y todos les hábi
les que lo sigan hasta que termine la acu
sación, a sesiones especiales diarias de 4 
a 7 de la tarde". Ello significa que si el 
acusado, por razones de enfermedad, se 
encuentra impedido de hacer su defensa 
personalmente, no habrá poder humano 
que permita a esta Corporación esperar al 
acusado que esté en condiciones de hacerlo. 

El señor MONTES.-El Reglamento le 
franquea la posibilidad de hacer su defen
sa por escrito. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por lo demás, es perfectamente normal que 
un acusado pueda sufrir de una incapaci
dad, de una enfermedad más o menos pro
longada y encontrarse, como frecuentemen
te ocurre, con el sistema nervioso alterado 
al extremo de no permitirle hacer SU de
fensa. 

Deseo que esta acusación, como todas, 
sea conocida' por el Senado con el mayor 
esmero posible. Honradamente, pienso que 
la disposición constitucional no impide ad
mitir un abogado; conforme a las reglas 
del derecho común y tomando en cuenta 
que ésta no es una acusación baladí, pues 
se trata de un Ministro de Corte a quien 



SESION 21.\, EN 10 DE JUNIO DE 1969 193 

se acusa de notable abandono de sus de
beres y de conducta inmoral y escandalosa 
prolongada y permanente, considero que 
el Senado está en la obligación de procu
rarle los medios racionales de defensa. 

Por otra parte, no veo motiv.o alguno 
para que este asunto sea resuelto en reu
nión de Comités. Estamos llegando a la 
divinización de los Comités. Contra ello 
vengo reclamando desde hace muchos 
años, a pesar de que generalmente he sido 
Comité. 

Cuando el Presidente del Senado se en
frenta a una cuestión reglamentaria o 
constitucional, según el Reglamento, tiene 
dos caminos por seguir: resolverla perso
nalmente, si la estima obvia y sencilla, o 
someterla a la resorución de la Sala. N o 
sigamos arrebatando atribuciones a esta 
última. Esta facultad está otorgada por el 
Reglamento expresamente a la Sala y no a 
los Comités. Aquélla tiene la ventaja de 
que desarrolla sus debates en forma pú
blica; en cambio, de lo que discuten és'os 
nadie se impone ni queda constancia en 
acta. 

A mi juicio, para admitir la participa
ción de un abogado en esta causa, es con
veniente dar las razones en público. 

El señor PABLO (Presidente) .-Solici
to el asentimiento de la Sala para prorro
gar la sesión por 15 minutos, a fin de lle
gar a un acuerdo sobre el punto planteado. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor CHADWICK.-Señor Presi

dente, a mi juicio, la cuestión sometida al 
pronunciamiento de la Sala está resuelta 
en forma clara --diría inequívoca- por la 
disposición del artículo 42 de l:.:t Constitu
ción Política, en su regla primera. Allí se 
dice que es atribución exclusiva del Sena
do: "Conocer de las acusaciones que la 
Cámara de Diputados entable con arreglo 
al artículo 39, previa audiencia del acu
sado". Respecto de la audiencia del acusa
do, la Constitución es clarísima, pues agre
ga : "Si éste no asistiere a la sesión a que 
se le cite, o no enviare defensa escrita, po-

======== 

drá el Senado renovar la citación o pro
ceder sin su defensa". 

La letra clara del texto COll3tituc:ional 
que mencioné señala que el acusa(lo se en
marca en dos posiciones, en una alterna
tiva: la de asistir ° no asistir. Si lo pri
mero, hará su defensa verb:ll; si lo seg~m
do, podnl hacerla por escrito. 

La Constitución Política del Estado ec 
la norma fundamental de derecho público. 
Todos sabemos que, en materia de dere
cho público, sólo se puede hacer lo que ex
presamente está permitido. N o es dable 
invertir la norma y afirmar que Id' -que no 
está prohibido está permitido. Es al re.
vés: en derecho público, no se Duede hac::r 
sino lo que está permitido. 

En concordancia Con la disposició:l 
referida, el Reglamento del Senado deter
mina quiénes son las personas que pueden 
sostener la acusación. Yo me pregunto si 
los Diputados, en vez de llegar aquí a sos
tenerla, ¿ podrían consultar a esta Honora
ble Corporación para realizar tal cometi
do por medio de abogados? El Reglamen
to no admite, como lo ha recordado el se
ñor Presidente, b conculT€ncia a la Sala 
sino de las personas que taxativamente 
menciona. ¿ Por qué el Senado ha de al
terar, por simple mayoría, una disposición 
reglamentaria concordante con el precepto 
constitucional que se refiere exclusiva
mente a la defensa oral o escrita del acu
sado si éste no está en situación de con
currir? 

El argumento, fuera de texto legal, de 
la enfermedad n otro inconveniente que 
pueda sobrevenir al acusado, no puede 
conmover a la Corporación, en primer 
término, porque la Constitución l'esguD.rd~ 
sus derechos en cuanto exige q'..le la Sala, 
cuando no asista el acusado, renueve la ci
tación o proceda sin su defensa: el Sena
do está en la necesidad, en tal caso de ex
cepción, de calificar el obstáculo qu') i1:1-
pida la concurrencia del acusado; y por úl
timo, porque si la Carta Fundamental ad
mite que la defensa se haga por escrito ~' 

el .acusado estima que no conviene a sus 
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intereses hacerla él, personalmente, bus
cará un abogado para que se la formule 
por escrito. 

Romper los principios. básicos que regu
lan la conducta del Senado en esta instan
cia decisiva de la acusación, a pretexto de 
que podr~a estar nervioso el acusado, me 
parece que sería ir más allá de lo que la 
prudencia tolera. Pienso que al jurado le 
interesa fundamentalmente, para poder 
ápreciar los hechos, conocer al acusado, sa
ber cuáles son sus reacciones, meditar, se
gún lo que diga, sobre todos los anteceden
tes que permitan formar convicción. 

Por eso, creo que el señor Presidente 
ha estado perfectamente en la razón 
cuando "ha expresado que, a su juicio, no 
cabe intervención de abogado que venga 
a defender al acusado; porque lo mismo 
podrían pretender, por su parte, los se
ñores Diputados, y así desnaturalizar por 
completo este juicio, que es un juicio" po
lítico en que debe resolver el Senado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Tiene 
la palabra ,el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Señ_or Presidente, 
el problema consiste ante todo en saber 
si la Constitución Política es clara al de
cir que se oirá al acusado o se le dará 
audiencia. Es dable pr,eguntarse si la ex
presión "el acusado" se refiere a la per
sona de éste o a quien lo r,epresente. 

Yo podría cansar al Senado si princi
piara a búscar todas las disposiciones de . 
los Códigos -del de Procedimiento Civil 
y del de Procedimiento Penal- que ha
blan de lo que debe hacer el acusado o 
qui,en 1.0 represente. En el apuro, encuen
tro el artículo 447 del Código de Proce
dimiento Penal: dice que el acusado tiene 
el plazo de seis días para contestar la 
acusación. ¿Quiénes "el acusado"? ¿El 
mismo o quien lo represente? En algunos 
casos, es obligatorio que lo repres,ente un 
abogado; en otros, puede él mismo de
fenderse, si quiere. 

Lo fundamental, en caso de que tenga
mos duda, es saber qué dispone la Cons
titución Política del Estado. Y ello está 

,en la ley del Colegio de Abogados, pues 
ac:ara si dehe concurrir personalmente el 
acusado o alguien que 10 represente. En 
efecto, sentando el primer pr~cedente, la 
ley del Colegio de Abogados establece que 
toda persona debe ser representada por un 
abogado ante ,los Tribunales de la Repú
blica. Y señala, en su articulo 42, cuáles 
son las excepCiones á esta regla, es decir 
cuándo no es obligatoria la concurrencia 
de un abogado: en los' asuntos de que co
nozcan, entre otros, "laContraloría Ge
neral d,e la República; la Cámara de Di
putados y el Senado en los casos de los 
artículos 39 y 42 de la Constitución Po
lítica del Estado". Así, pues, €neste ca
so especial tuvo que decirse por ley que 
no es obligatoria la ,concurrencia de un 
abogado. Interpretando la ley, puede afir
marse que la Constitución llolítica eximió 
de la "obligación de que aquí concurra un 
abogado. Y entrega a las partes la facul
tad de resolver al respecto. 

El contexto entero de la ley del Cole
gio de Abogados está hecho de modo tal 
que nunca se puede negar a las personas 
el der,echo de defensa. Y mucho más: el 
artículo 68 de la misma ley dice: "Nin
guna repartición u oficina fiscal, semifis
cal o municipal, podrá negarse a aceptar 
la intervención de un abogado." 

Ahora bien, ¿cuál es el origen de todo 
,es,e contexto? Hace dos mil años que se 
estableció el sistema de que las personas 
que estén acusadas puedan ser defendidas 
por un abogado. No creo que éste sea el 
momento de romper una tradición en que 
se basa al cultura jurídica del mundo. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
me había pedido una interrupción. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES .SANFUENTES.
Señor Presidente, no hay ninguna dispo
sición constitucional o legal que diga que, 
en derecho público, sólo se puede hacer 
lo que está expresamente autorizado por 
la ley. El precepto relativo a la" cuestión 
en debate es el artículo 49 de nuestra Car-
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ta Fundamental, que dice algo bastante 
diferent~: "Ninguna magistratura, nin
guna persona, ni reunión de personas pue
den atribuirse, ni aun a pretexto de cir
cunstancias extraordinarias; otra autori
dad o derechos que los que expresamente 
_ se les hayan conferido por las leyes". 

Mas para el ejercicio de tales autori
dad o derechos, la ley no puede ser tan 
minuciosa que entre a señalar específica
mente todo lo que en el procedimiento ha 
de poder realizar la autoridad. En el Se
nado o en la Cámara de Diputados, ejer
cemos determinadas atribuciones o dere
chos; pero muchas de -las actuaciones que 
llevamos a cabo ,en el ejercicio de eso.s de
rechos y atribuciones no están específica
mente mencionados por la ley. Quien ten
ga una autoridad o un derecho puede, co
mo ,es natural, ejecutar todos los actos que 
racionalmente sean necesarios para el 
ejercicio de tales facultades. 

Por 'lo tanto, es totalmente distinto ha
blar de que sólo se pu'ede hacer ,lo que 
específicamente está permitido por la ley, 
de afirmar, como lo hace la Constitución, 
que nadie se podrá arrogar una autoridad 
o derecho que no tiene. Nosotros tenemos 
la autoridad, el derecho, la atribución de 
conocer de estos juicios políticos. N os en
contramos ante un problema que no está 
expresamente resuelto por el Reglamen
to. No podemos esperar que una disposi
ción legal precisa nos autorice admitir un 
abogado. En -el ejercicio de nuestra auto
ridad o derecho, si ninguna ley nos pro
híbe admitir un abogado, podemos, legí
timamente, admitirlo. N o estaríamos arro
gándonos ninguna autoridad ni dere.cho 
alguno que no tuviéramos : estaríamos to
mando una medida que consideraríamos 
adecuada para ejercer la autoridad .0 el 
derecho que la Constitución nos da ex
'presamente. 

El señor, CHADWICK.-En la réplica 
que acabamos de escuchar a los Honora
bles señores Bulnes y García, he echado 
de menos la referencia -que parecía in
dicada -:-a la disposición de nuestro Re-

glamento que regula la presencia de per
sonas en esta Sala, que de ninguna ma
nera queda entregada a la libre imagina
ciónde los S~madores y que supone acuer
do unánime del Senado para introducirle 
-modificaciones. 

En seguida, me hago cargo del argu
mento del Honorable señor Bulnes San
fuentes,en ,el sentido de que ninguna dis
posición sanciona el principio universal
mente admitido de que, en derecho públi
co, sólo ,es permitido lo que está expresa
mente autorizado por la ley ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Para quienes se atribuyen autoridad o de
rechos. 

E! s'eñor CHADWICK.-Excúseme, se
ñor Senador. Su Señoría me está repitien
do la letra del artículo 49 de la Constitu
ción. Me estoy refiriendo a esa norma de 
interpretación universalmente ac,eptada, 
que está en boca de todo el mundo y que 
por primera vez oigo negar ... 

El s'eñor BULNES SANFUENTES.
Está mal expresada. 

El señor CHADWICK.-En seguida, 
señor Senador, no hay cuestión en cuanto 
a que la Carta Fundamental ha dicho al
go perfectamente claro en lo que se en
tiende por audiencia del acusado: "Si és
te no asistiere a la sesión a que se le cite, 
o no ,enviare defensa escrita, podrá el Se
nado renovar la citación o proced,er sin 
su defensa". 

La Constitución ha previsto las dos 
eventualidades: la asistencia personal del 
acusado o su decisión de hacer valer su 
derecho por escrito. Si la Constitución no 
admite una t€rcera posibilidad: la asis
tencia de un abogado, es porqu€ mantie
ne perfecta congruencia con la tramita
ción de este juicio político, ya que encarga 
a los Diputados el sostener la acusación 
y no hay posibilidad alguna de que, en 
su reemplazo, lleguen ha~ta aquí abogados 
que vengan a sostener esa acusación. 

En cuanto "al argumento del Honorable 
señor García, me parece fundamental
ment~ especioso pues sostiene que la ley , 
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del Colegio de Abogados habría venido a 
dar una norma complementaria de la 
Constitución en esta materia, en circuns
tancias de que esa ley no admite que la 
acusación sea considerada como un juicio 
de aquellos que exigen la presencia o la 
comparecencia de abogados. Es todo lo 
contrario: en el artículo 40 del menciona
do cuerpo legal se dispone que los juicios, 
los asuntos contenciosos o no contencio
sos ante cualquier tribunal de la Repúbli
ca, sea ordinario, arbitral o especial, de
berán ser patrocinados por un abogado 
habilitado para el ejercicio de la profe
sión. 

Porque el Senado no está en el caso de 
esos tribunales -no es ni tribunal ordi
nario, arbitral o especial, sino que está 
conociendo de un juicio político-, la mis
ma ley, para evitar ¡cualquier equívoco, 
ha hecho la natural excepción. 

Por eso, pienso que, ante una disposi
ción que señala en forma categórica quié
nes pueden ser habilitados para incorpo
rarse a nuestras sesiones y participar en 
ellas, no podríamos adoptar ninguna re
solución sino por la unanimidad d€ los 
Senadores presentes. 

El señor HAMILTON.- Concuerdo 
plenamente con lo expresado por el Ho
norableseñor Chadwick. . 

Sin embargo, quiero anotar un antece
dente más respecto de la interpretación 
que se da a la posible participación de un 
abogado en la defensa de una acusación 
constitucional ante el Senado. 

La propia ley Orgánica del Colegio de 
Abogados regula la forma como debe ac
tuar un abogado y establece sus derechos, 
garantizando, precisamente, su participa
ción en los asuntos contencioso-adminis
trativos. El artículo 68 establece que nin
guna repartición u oficina fiscal, semi
fiscal o municipal' podrá negarse a acep
tar la intervención de un abogado como 
patrocinante o mandatario en los asuntos 
que en ella se tramiten. Pero en ningún 
momento la ley se pone en el caso de que 

, un 'abogado pueda patrocinar a un acu-

sado en este juicio tan particular que es 
la acusación constitucional, en que el Se
nado actúa como jurado. 

Desde el punto de vista legal, creo que 
los preceptos contenidos en la Constitu
ción y el Reglamento del Senado son vá
lidos. De su solo texto, a mi juicio, se de
riva la necesidad de la presencia personal 
del acusado, o en subsidio -si por propia 
voluntad o por motivos ajenos a ella no 
quisiere o no pudiereconcurrir-, de su 
defensa escrita. El Reglamento repite la 
norma constitucional y, al mismo tiempo, 
limita la participación de las personas en 
las sesiones y deliberaciones del Senado. 
Además, los artículos 40 y 41 citados por 
el Honorable señor Chadwick, y 68 de la 
ley Orgánica del Colegio de Abogados, que 
regula la participadón de éstos, para 
ampararlos precisamente en el ejercicio 
de su profesión, circunscriben el ámbito 
donde ,ella debe ejercerse y señalan dónde 
no puede ser negada la intervención de 
un abogado, pero excluyen el juicio polí
tico, o sea, la participación de estos profe
sionales en el Senado. 

Desde el punto de vista legal, me pare
ce claro qu.e en este asunto no puede par
ticipar un abogado. 

En 10 personal, de no mediar estas cir
cunstancias, yo no vería inconveniente en 
la participación de un abogado, si fuere 
'necesaria a la defensa del acusado; pero 
en el caso particular que nos ocupa, el 
propio acusado manifestó no tener n~ngún 
inconveniente en hacer personalmente su 
defensa. El es abogado, y no uno cualquie
ra, pues forma parte de los Tribulnales 
Superiores de Justicia. 

Creo qu'e en esta oportunidad, sin per
juicio de poder debatir el problema jurí
dico de fondo, no debe crear problema de 
conciencia a ningún_ señor Senador el he
cho de que el aeusado asuma personal
mente su defensa, como él mismo lo ha 
expresado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli-
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cito el asentimi,ento unánime de la Sala 
para prorrogar la sesión por otros diez 
minutos. 

El señor CHADWICK.-No, señor Pre
sidente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero dar una información muy impor
tante.-

El señor PABLO (Presidente).-En ca
so de no haber acuerdo, tendríamos que 
votar mañana. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la única acusación que ha conocido el 
Senado contra los magistrados de los Tri
bunales Superiores de Justicia -deducida 
en el siglo pasado contra el Presidente de 
la Corte Suprema, don Manuel Montt, y 
los demás Ministros-, cuando regían pre
ceptos sustancialmente iguales y cuando 

========~========= 

estaba más fresca la dictación de -estas 
disposiciones, se admitieron dos abogados 
defensores. Creo que es un antecedente 
de bastante peso y el único que existe en 

'la materia. 
El señor JULIET.-La Constitución de 

1833 no daba audiencia a los acusados, lo 
que es más serio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es tanto más serio, como dice el Honora
ble señor JuEet, cuanto que no había au
diencia del acusado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ha
biendo llegado la hora de término, s,e le
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.15. 

Dr. Raúl Valenzuela García 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE CREA EL COLEGIO DE TECNICOS 

LABORANTES DE CHILE. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
de ese Honorable Senado que crea el Colegio de Técnicos Laborantes de 
Chile, con las siguientes enmiendas: 

TITULO 1 

Ha sustituido su epígrafe' por el siguiente: 
"De la Constitución y finalidades del Colegio de Tecnólogos Médicos 

de Chile". 
Artículos 19 29, 39, 49, 79, 99 , 17, letras d), h) e i); 18, 26, 27, 

40, 41, 19 y 29 transitorios. 
Ha reemplazado la expresión "técnicos laborantes" que aparece en 

cada uno de estos artículos por "tecnólogo médico". 

Artículo 59 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 59-Para todos los efectos legales se declara que la expre

sión "tecnólogo médico" comprende la de "técnico laborante".". 

Artículos 24 y 38 

Ha reemplazado la expresión "técnico" por la de "tecnólogo médico". 
Lo que tengo a honra decir a V. B., en respuesta a vuestro oficio 

N9 5.668, de fecha 30 de abril del año en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama,.-Arnoldo Ka,empfe B. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE 
LEY QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTERNACION 

DE ELEMENTOS DESTINADOS A LOS SOCIOS DE 
I 

COOPERATIVAS. 

La Cámara de Diputad.os ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto de 

\ 



SESION 2~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 199 

ley despachado por el Congreso Nacional, que libera de derechos la interna
ción de elementos destinados a los socios de Cooperativas, con excepción 
de los dos últimos artículos nuevos propuestos, que ha rechazado. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderra.ma,.-Arnoldo Kaempfe B. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

Por Oficio NQ 3.109, de 8de abril del año en curso, esa Honorable 
Corporación ha comunicado al Ejecutivo que el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación al proyecto de ley en que se autoriza la internación y libera 
de un 50 % del pago de los derechos de Aduanas de los bienes destinados 
a los socios de Cooperativas cuyos registros de importación hubieren sido 
presentados al Banco Central de Chile con anterioridad al 24 de mayo 
de 1968. Además, en el artículo 2Q se legisla sobre deudas de pavimenta
ción de la Población San Genaro de la Comuna de Renca. 

Al respecto, el Supremo Gobierno viene en formular las siguientes 
observaciones al referido proyecto de ley: 

Artículo 2Q-Suprimirlo. . 

En esta disposición se establecen beneficios particulares en favor de 
una cooperativa .determinada sin la debida justificación. 

En efecto, en lo relativo a la rebaja o condonación de las deudas de 
pavimentación, ya operó lo dispuesto en el artículo 30 de la ley NQ 16.742, 
que concedió en forma general el derecho a acogerse a la franquicia de 
rebaja del 50% de tales deudas dentro del plazo de un año, que venció el 
8 de febrero último. En tales condiciones, no se justifica prorrogar esta 
franquicia exclusivamente en favor de una determinada institución o per
sona. Por otra parte, existe la disposición del artículo 31 de la misma ley. 
N<> 16.742 que autoriza al Director de Pavimentación Urbana para con
donar las cuentas de pavimentación anteriores a dicha ley, cuyas cuotas 
trimestrales o semestrales fueren inferiores a 1130 avo del sueldo vital 
mensual, escala A) de Santiago, a la que podrían acogerse los interesados 
que estuvieren en esta situación. 

En cuanto a la compensación que se establece por la construcción del 
colector de alcantarillado por dicha Cooperativa, tampoco se justifica, 
por cuanto nadie tiene el derecho de pedir el reembolso de los gastos que 
haya efectuado en obras de urbanización a pretexto de que ellas beneficien 
a terceros, por cuanto toda obra de urbanización importa un beneficio pa
ra la colectividad. Además, esta compensación importa un peligroso prece
dente, pues todas las demás Cooperativas en análoga situación se consi
derarán con el mismo derecho a pedir reembolsos o compensaciones. 
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Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Condónanse los préstamos y sus intereses otorgados por 

la Corporación de la Vivienda a la Congregación de Nuestra Señora de la 
Caridad del Buen Pastor, de los Angeles, Provincia de Biobío. 

La Ley NQ 15.907 condonó los préstamos concedidos a personas jurí
dicas que no persiguen fines de lucro, en la zona afectada por el terremo
tode 1960. Dicho precepto limitó el beneficio a los préstamos concedidos 
conforme al artículo 60 de la Ley 14.171. En atención á qué el mutuo 
otorgado a la Congregación en referencia fue concedido con anterioridad 
a esta última ley, no fue posible condonarlo, a pesar de que 10 construido 
con él, fue destruido por el terremoto. En tal virtud es de justicia hacer 
extensiva ahora dicha conaonación a la institución referida. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo .. . -Libérase a las Municipalidades a cuyo territorio juris

diccional pertenezcan los predios de las Empresas de la Gran Minería del 
Cobre y cuyos avalúos fijados por la retasación de la ley NQ 15.021, fueron 
objeto de revisión y rectificación por el Servicio de Impuestos Internos, 
de la obligación de r~ntegrar al Fisco las sumas correspondientes a ingre
sos municipales, con motivo de las devoluciones a que dieron origen las 
rebajas de avalúos respectivos". 

Con posterioridad al reavalúo general de los bienes raíces ordenado 
por la ley NQ 15.021, y que entró a regir el 1 Q de enero de 1965, este Ser
vicio se vio en la necesidad de hacer una detallada revisión de los avalúos 
de bienes raíces pertenecientes a las Empresas de la Gran Minería del Co
bre y pudo comprobar que debido a la premura del tiempo en que se hizo 
el reavalúo se habían incluido en la tasación primitiva, una serie de ma
quinarias que de conformidad con las normas de la ley N9 15.021, antes 
citada, debían excluirse del avalúo. 

Esta revisión dio origen a rebajas de avalúo que se ordenaron por re
soluciones dictadas el año 1967, y con vigencia desde el )9 de enero de 
1966. 

Por otro lado, los: avalúos de los bienes de que trata el artículo 116 
de la ley N9 11.704, de Rentas Municipales (líneas, postaciones y cañe
rías) se recargaron indebidamente en el 38% de reajuste previo que el 
decreto N9 2045, de 28-7-65 dispuso para los bienes de la II Serie (No 
Agrícolas), y que fue necesario dejar posteriormente sin efecto ya que 
a las líneas, postaciones y cañerías no correspondía aplicar este recargo 
puesto que, el decreto en referencia afectaba, exclusivamente a los bie
nes de la II Sede. 

Las rebajas de mayor significación correspondieron a los bienes de 
la Sociedad Minera El Teniente ubicados en las comunas de Machalí Re
quínoa y Rancagua. 

La Sociedad pagó el impuesto territorial correspondiente al año 1966 
sin las rebajas establecidas y una vez dictadas las resoluciones solicitaron 



SESION 21¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

la devolución y el Servicio de Impuestos Internos ordenó se devolvieran 
los siguientes montos pagados en exceso por el período indicado, ya que 
del 19 de enero de 1967 el pago fue normal. 

Resol-Dto. Comunal N9 Rol Total devuelto Parte Municipal 

1901-8-9-67 Machalí 123-1 E9 2.596.000,62 E9 647.742,48 
1892-8-9-67 Requínoa 38-2 E9 239.467,34 El! 59.748,34 
1900-8-9-67 Rancagua 471-2 E9 43.498,45 El! 10.812,75 

De acuerdo con el procedimiento habitual el Fisco devolvió la totalidad 
del impuesto pagado demás con la obligación de que el Tesorero Comunal 
respectivo reintegre posteriormente en arcas fiscales la parte que corres
ponde a los ingresos municipales, con cargo a los primeros pagos de be
neficio municipal que percibe este funcionario. 

Por otra parte el recargo del 38% que se aplicó a astos bienes, se de
jó sin efecto para el rol 128-2 de la comuna de Machalí por resolución 
NI! 447, de 14 de junio de 1966 y como la Sociedad había pagado en ex
ceso las contribuciones del 29 semestre de 1965 y primero de 1966, soli
citó y obtuvo la devolución de El! 83'(~07 ,84, que hizo el Fisco con cargo 
al ítem respectivo, y que el Tesorero Fiscal debe reintegrar en arcas fisca
les en su totalidad ya que este impuesto es de exclusivo beneficio munici
pal (Art. 116-Ley 11.704). 

Indudablemente este reintegro de dineros les ha significado a las Mu
nicipalidades, especialmente a la de Machalí un grave problema económi
co que se soluciona mediante la disposición legal que se propone a ese Ho
norable Congreso Nacional. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo . .. -Intercálase en el inciso segundo ,del artículo 19 de la 
Ley NI! 12.120, entre las expresiones "arroz" y "sal", la palabra "sorgo
gra~o", seguida de una coma (,). 

Mediante esta disposición se incluye, entre las especies afectas a la 
tasa del 1,4%, al sorgo-grano, que estaba afecto al 870. Su fundamento 
está en la necesidad de estimular la producción del sorgo-grano, que es de 
gran importancia en la obtención de leche, huevos y, en general de. los 
sustitutos de la carne de bovino, y cuyo cultivo puede efectuarse en terre
nos que, por su baja calidad, no son aptos o convenientes para el maíz u 
otros forrajes, especialmente en la zona afectada por la sequía, donde su 
cultivo es especialmente indicado y en donde, en un año normal, ello im
plicará un mejor y más intensivo uso del suelo. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo .. ,-AutorÍzase la importaeión y libérase del pago de los 
derechos e impuestos qúe se perciben por las Aduanas y que afecta a la 
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importación de un vehículo motorizado, de propiedad del señor Arturo 
Benavides Goytisolo de las siguientes características: modelo Kadett Cou
pé 1966; motor N9 110038091; chassis N9 320695640. 

El vehículo mencionado, tiene características especiales para personas 
lisiadas y fue adquirido en el exterior cuando el padre del beneficiario se 
desempeñaba como Secretario de la Embajada de Chile en España. 

Se encuentra en Chile, internado bajo el régimen de admisión tem
poral, según acuerdo de la Honorable Junta de Aduanas, adoptado en Se
sión N9 1.922, de 1967. 

Para agrega~ el siguiente artículo nuevo: 

Artículo . .. -Lo dispuesto en el nuevo N9 26 del artículo 17 de la 
Ley de la Renta, regirá a contar del 19 de enero de 1968 respecto de aque
llos reajustes que hayan estado exentos del impuesto a la renta con an
terioridad a la fecha de vigencia del N9 39 del artículo 49 de la Ley 
N9 17.D73. 

Con anterioridad a las diversas modificaciones introducidas por la 
Ley N9 17.073 a la Ley de la Renta, la situación tributaria de los reajus- . 
tes de los distintos canales de ahorros era la siguiente: a) Algunos de 
ellos por expresa disposición legal "no constituian renta" y, por lo tanto, 
no quedaban gravados con el impuesto Global Complementario, y b) Otros, 
entre ellos los reajustes de los depósitos de cuentas de ahorros en las Aso
ciaciones de Ahorro y Préstamo, como los -reajustes de los valores hipote
carios de dichas Asociaciones y de los bónos y pagarés de la Caja Central 
y los reajustes de depósitos de ahorro en el' Banco del Estado de Chile, 
si bien se encontraban exentos de todo impuesto no obstante mantenían 
$U calidad de "renta". 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley NQ 17.073, se 
derogaron todas las franquicias y exenciones consistentes en la exención 
total o parcial del impuesto global complementario, a contar del año tri
butario 1969, afectando a las rentas percibidas o devengadas durante el 
año calendario 1968, salvo a aquellos que excluyó la propia ley. Esta de
rogación obviamente, no afectó a los ingresos que no constituian renta, 
pero sí a las rentas exentas. 

El Ejecutivo, con el propósito de uniformar el diverso tratamiento 
dado por las leyes a los distintos canales de ahorros, ya que como se dijo 
al comienzo unos constituian rentas y otros no, propuso el nuevo NQ 26 
del artículo 17 de la Ley de la Renta, el que fue agregado en virtud del NQ 
3 del artículo 49 de la Ley NQ 17.073. No obstante, a esta disposición se 
le dio vigencia a contar del 1Qde enero de' 1969, en circunstancias. que se 
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le debió dar a partir del 19 de enero de 1968 con el objeto de no entrar a 
discriminar la situación tributaria de ellos respecto del impuesto global 
complementario. 

En consecuencia, el proyecto de artículo viene a solucionar este vacío 
producido impensadamente por un año respecto de aquellos reajustes que, 
no obstante estar exentos de todo impuesto, mantuvieron por sólo el afjo 
1968 su calidad de "renta" y, consecuencialmente, quedaron afectos al im· 
puesto global complementario, en· virtud de lo dispuesto en el artículo 19 

de la Ley NI? 17.073. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Rebájase en un 50% los derechos que debe pagar la 

Cooperativa Agrícola Remolachera :Ñuble "C.A.R." Ltda. a la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Martillo, por las comisiones que per
ciba, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 7094 y 
en el artículo 24 del Decreto NI? 6260, de 1950. 

Esta disposición tiene por objeto cumplir con un compromiso que 
tomó el Gobierno con la Cooperativa Agrícola Remolachera Ñuble 
"C.A.R." Ltda., a fin de que dicha Cooperativa se hiciese cargo de las Fe
rias de Chillán y Bulnes, de propiedad de La Rural S. A., que se encon
traban en venta, sin que hubiese interesados en su adquisición. 

Para agregar el siguiente artículo aclaratorio: 

Artículo . .. -Aclárase el artículo 256 de la Ley 16.840, en el sentido 
de que los cargos que desempeñen los funcionarios a que se refiere esta 
disposición, deben estar contemplados en las Plantas de las respectivas ins
tituciones para servirse en el exterior. 

Algunos Organismos como la Corporación de Fomento de la Produc
ción, Empresa Nacional de Electricidad, etc., tienen con motivo de sus la-' 
bores específicas, contemplados ciertos cargos, en sus plantas de personal, 
que deben desempeñarse en el exterior. 

La Ley.16.840, en su artículo 256, otorgó, para estos funcionarios la 
franquicia a que se refiere el artículo 241 de la Ley 16.617. 

Sin embargo, dicha disposición no fue suficientemente explícita y por 
ello se desea aclararla en el nuevo artículo que se propone, para evitar cual
quier extensión indebida de esta franquicia a funcionarios que no ocupan 
cargos de planta en el exterior. 

Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
. Artículo ... -Las entradas o billetes a espectáculos públicos que pa

trocinen las representaciones diplomáticas extranjeras estarán liberados 
de todo impuesto, siempre que correspondan a propósitos artísticos o cul-
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turales. Estas exenciones serán concedidas por el Servicio de Impuestos 
Internos, a solicitud de las representaciones diplomáticas y previo informe 
favorable del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A los espectáculos extranjeros presentados en Chile con el patrocinio 
de las correspondiente Misión Diplomática acreditada ante nuestro Go
bierno se le conceden en la actualidad axenciones tributarias, que gravan 
a dichos espectáculos, basado en el régimen de reciprocidad internacional 
que se invoca normalmente en abono de la respectiva solicitud. 

Sin embargo, no están suficientemente aclarados los términos en que 
procede conceder tales exenciones. De ahí que se propone en este artículo 
que para que los espectáculos gocen de la' exención deben corresponder a 
propósitos artísticos o culturales, a cuyo efecto se requerirá un informe 
favorable del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR MON
TES, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, 

QUE REGULA EL HORARIO DE LAS FARMACIAS. 

Honorable Senado: 
El artículo 29 de la ley 16.344 dispone que las Farmacias deben 

atender obligatoriamente al público durante 48 horas semanales, de acuer
do al horario que les fUe el reglamento. Parece necesario considerar las 
situaciones particulares o zona]es que s'e producen a través del país, ya 
que un horario para las provincias del norte del país no debiera ser el 
mismo que para una provincia del sur. . 

La sección Concepción de la Unión de Farmacias de Chile, en repre
sentación de las s·ecciones de la zona sur, ha solicitado una modificación 
a la ley,con el objeto que el Servicio Nacional de Salud, atendiendo a 
situaciones reales que se producen en cuanto a fijación de horario, pueda 
fijarlos de un modo más adecuado. 

La modificación que se propone consiste ,en que la atención al público 
por parte de las Farmacias será de no más de 48 horas semanales, supri
miendo la obligatoriedad de las 48 horas de atención, y dejando al regla
mento la fija,ción del horario tal como 10 s,eñala la ]ey. 

Proponemos también un inciso nuevo a fin de resguardar los dere
chos de los trabajadores de las Farmacias ,del país. 

, Atendiendo a las razones señaladas, es que me permito proponer a 
la considera,ción del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Modifícase 'el artículo 29 de la ley N9 16.344 en la 
forma que se señala: a) Sustitúyese el inciso 19 por el siguiente: 

"Artículo 29-Las Farmacias no podrán abrir sus puertas ni atender 
al público los días domingos y festivos. La atención será de no más de 
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48 horas semanales, de acuerdo al horario que les fije el reglamento. No 
se aplicará lo dispuesto en este artículo y en el artículo anterior a ~as que 
deban cumplir los turnos que le asigne el Servicio Nacional de Salud. 

b) Agrégase el siguiente inciso nuevo: 
"En ningún caso la disminución del horario de trabajo significará 

disminución de remuneraciones para obreros y empleados de las Farma
cias cuyos dueños reduzcan, por su sola voluntad, la jornada máxima de 
trabajo que esta ley previene." 

(Fao.) : Jorge Montes Moraga. 

4 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR MORA
LES, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, QUE 
CONCEDE AMNISTIA A LOS REGIDORES DE ANCUD 

QUE SE ENCUENTRAN PROCESADOS. 

Honorable Senado: 
La totalidad de los· Regidores de la Ilustre Municipalidad de Ancud 

concurrieron con sus votos a la aprobación de algunos giros destinados al 
pago de aguinaldos o gratificaciones para el personal de emph~ados y 
obreros de la Municipalidad de Ancud. 

Los Alcaldes y Regidores, de buena fe y sin provecho personal, acor
da ron el giro en términos que en definitiva la Contraloría General de la 
República objetó, en uso de sus atribuciones ordinarias. El abogado ins
pector de la institución contralora formuló la denuncia ante el Juzgado 
de Ancud. 

Este Tribunal instruyó el proceso correspondiente, declarando reo y 
sometiendo a prisión a los Regidores y actual Alcaldesa de Ancud. 

A la fecha de la presentación del sigui,ente proyecto de ley cumplen 
los representantes populares de esa Comuna, quince días de prisión pre-
ventiva. -

La ausencia de autoridades comunales ha paralizado o lesionado las 
actividades que regularmente cumplen los ciudadanos de Ancud ante su 
Municipalidad . 

. Organizaciones de vecinos, obreros y empIeados de la Comuna han 
aprobado votos de solidaridad con los Regidores y solicitado la amnistía 
que se propone por esta moción. , 

Teniendo presente la absoluta buena fe y justos propósitos que ins
piraron a los Alcaldes y Regidores de Ancud, y el trastorno que origina 
el no funcionamiento de la Corporación ,edilicia, vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único .. -Concédese amnistía a los Alcaldes y Regidores de 
la Ilustre Municipalidad de Ancud, procesados a raíz del pago de agui
naldo o gratificación al personal de empleados y obreros de dicha Cor
poración. 
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Esta amnistía cubrirá todas las infracciones legales que hubiesen 
cometidos dichas personas con el objeto de facilitar o hacer posible el 
pago antes señalado.". 

(Fdo.): Raúl Mwales A. 

5 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR VALEN
TE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, QUE 
ESTABLECE UN SISTEMA DE COMPENSACION PARA 
LAS EXPROPIACIONES DE VIVIENDAS QUE SE 

REALICEN EN EL DEPARTAMENTO DE ARICA. 

Honorab~e . Senado: 
La r,emodeiación de la dudad de Arica que ha proyectado la Corpo

ración de Mejoramiento Urbano (CORMU), con fondos de la Junta de 
Adelanto de esa dudad, está afectando a numerosos modestos propieta
rios y a un elevado número de arrendatarios que, de r,epente, reciben las 
notificaciones de expropiación y, consecuentemente, de desalojo. 

Las expropiaciones de viFiendas habitables, está creando por otra 
parte, un agudizamiento del problema habitacionalen esa ciudad. Arica, 
en los dos tercios de sus casas, está formado por viviendas provisorias, 
de material ligero, muchas de ellas aún sin loseIementales servidos sani
tarios. Sin considerar esta situación, hay un déficit de viviendas que -
alcanza a alrededor de 2.'500. Sumadas éstas, a 'las ,casas provisorias de 
madera, cartón u otros materiales livianos, que deben ser reemplazadas 
por casas definitivas, el número de viviendas que faltan en Arica supera 
a las '6 mÍ'!. 

Pues bien. La Corporación de Mejoramiento Urbano ha proyectado, 
en estos momentos, la remodelación de los siguientes sectores: 

l.-Arteaga, 7 de Junio, Colón, Faldeo del Morro. 

Comprende nueve manzanas con alrededor de 300 casas. Se proyecta 
construir en ,el sector, edificios para bancos, hoteles de lujo, una parte 
del camino de circunvalación. 

2.-San Marcos, Prat~ 18 de Septiembre, Bolognesi .. 

Afecta' a cuatro manzanas con cerca de 90 casas. Se proyecta cons
truir edificios públicos. 

3.-.,-;21 de Mayo, Pel([ro Montt, Chaca buco, Prat. 

Afecta a cuatro manzanas con alrededor de 100 viviendas. Para am;. 
pUar la Av. Costanera. 

4.~Blanco Encalada, Chacabuco, Pedro Aguirre Cerda, Juan Noé. 
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Afecta a nueve manzanas con más de 320 casas y se proyecta ampliar 
el Parque Carlos Ibáñez. 

5.-General Velásquez, Juan Noé, Vicuña Maekenna y Lastarria. 

Afecta a 15 manzanas con alrededor de 100 viviendas. En este sec
tor se construirán edificios públicos, se ampliará la Plaza Arauco, etc. 

6.-Chacabuco, Prat, Manuel Rodríguez, O'Higgins y Vicuña Mac
kenna. 

Afecta a ocho manzanas con alrededor de 100 ,casas. 
En ·este sector se construirán edificios para formar un barrio cívico. 
Sólo en los seis sectores mencionados, la -expropiación -a corto y 

largo plazo- afecta a más de mil viviendas, la inmensa mayoría de ellas 
en buen estado y habitables. 

En su reemplazo se proyectan div·ersas obras pero no la construccióh 
de casas para sustituir las que se expropian y demuelen. Más aún, a 
nuestro juicio, la CORMU., debería iniciar la construcción d~ poblaciones 
o edificios de departamentos ·en los mismos sectores expropiados, antes 
de concretar 'las expropiaciones y los desalojos con lo cual, se evitaría 
aumentar la ya numerosa legión de familias sin casa. 

Por otra parte, la CORMU ha dado como solución a estas expropia
ciones, la posibilidad de que un propietario expropiado al que se le paga 
por este concepto 18, 21 o 25 mil escudos, adquiera un departamento o 
una casa construida por la CORMU., cuyo valor no baja, en estos ~omen
tos, de 80 mil escudos, con valores reajustables. A los arrendatarios se 
les ofrece un terreno con la urbanización mínima por un valor que fluctúa 
entre 7 mil y 13 mil escudos. Naturalmente, ninguna de estas soluciones 
es satisfactoria para los afectados. 

Por esta razón, nos permitimos someter a la consid·eración del Ho
norable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Los propietarios de viviendas que' hayan sido ex
propiadas o que se expropien en el Departamento de Arica, con motivo 
de la remodelación de la ciudad u otro, tendrán derecho a recibir, encom
pensación, otra vivienda construida en el mismo sector remode)ado, sin 
la obligación de pagar diferencias de precios o sobreprecios por la vi
vienda que recibe. . 

Si el propietario no vive en la casa expropiada tendrá derecho a re
cibir sólo el valor justo de expropiación y .el arrendatario de esa vivienda 
tendrá derecho a adquirir, en el sector expropiado por la remodelación, 
dicha vivienda que pagará en un plazo no superior a 25 años. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR MONTES, 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE ES
TABLECE NORMAS PARA LA JUBILACION DE LOS 
PROFESIONALES EXTRANJEROS RESIDENTES EN 

CHILE. 

Honorable Senado: 
Son numerosos los profesionales extranjeros, investigadores y otroL 

que han llegado a nuestr6 país, donde han formado su hogar. Aquí han 
prestado y prestan su concurso en Universidades y organismos del Es-

i tado. Muchos, por su edad, no tienen la posibilidad de llegar a obtener una 
jubilación según las modalidades actuales. Parece razonable darles una 
oportunidad para regularizar su situación en las Cajas de Previsión res
pectivas. Si cada mes, por ejemplo, se les autoriza a imponer dos o tres 
veces la suma que normalmente les corresponde, podrían acortar el tiempo 
necesario para lograr el beneficio de la jubilación que en ningún caso po
drían impetrar antes de cumplir los sesenta años de edad. 

Teniendo en cuenta que los extranjeros que trabajan en nuestro país 
por muchos años aportan, en diversos campos al desarrollo de nuestra Na
ción es que me permito poner a consideración del Honorable Senado el 
siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Los profesionales extranjeros, mayores de 40 años 
de edad y con un mínimo de 10 años de residencia en el país, que presten 
sus servicios en algún organismo del Esta,do e imponga en alguna Caja 
de Previsión, tendrán derecho a imponer las sumas mensuales que acuer
den con la Caja de Previsión respectiva para los efectos de su jubila
ción. Para lo anterior les serán aplicables las mismas normas que a los 
nacionales, no pudiendo impetrar el beneficio de jubilación antes de cum
plir los 60 años de edad. 

(Fdo.) : Jorge Montes Moraga. 
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